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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   37
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:25 horas del día miércoles 02 de septiembre  de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Francisco Mocárquer  Semler. Director DESAM.
· Sr. Richard Muñoz Arancibia. Director (S) DOM.
· Sr. Dina Herrera Figueroa. Directora (S) DIDECO.
_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina ADE

. 
TABLA A TRATAR:
1.-    Aprobación  actas:

         Nº 36/ 02-09-2009. Ordinaria.
2.-   Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 26 de agosto y el 01 de septiembre de 2009.    
3.-   
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-   
Aprobación informe semestral FAG. Expone Sr. Modesto Escobar. 

5.-   
Patente de alcohol Sra. María Robledo Quero.

6.-   
Patente de alcohol Sr. Carlos Hidalgo López. 

7.- 
Discusión restricción horaria de venta de bebidas alcohólicas con antecedentes recopilados por Asesor jurídico. 

8.-   
Proyectos de modificaciones presupuestarias municipales Nºs 23, 24 y 25. Expone  Sra. Mitsy Pérez. Varios e incidentes.

9.- 
Comodato Junta de Vecinos Ex – Estación Longotoma. Expone Sr. Asesor Jurídico.

10.-  Varios e incidentes.

Sr. Alcalde enuncia punto uno de la tabla.
Primer tema 
Aprobación  acta Nº 36/ 02-09-2009. Ordinaria.

Acta es aprobada por los Concejales Molina, Cerda, Leiva, Ardiles. Concejal Yáñez se integró al segundo punto de la sesión y Concejal Díaz la aprueba con las siguientes observaciones: En pág. 7 línea 11 donde dice:”…porque él conoce la EXPO FITAL” debe decir “… porque él conoce la EXPO MUNDO RURAL” 
 y en la pág. 22 , línea 24 donde dice:”…Concejala Leiva dice que le parece extraño el tema que Alcalde esté sumando las horas sindicales y de capacitación porque Concejal Díaz por ser dirigente y Alcalde por un tema ideológico , saben lo que significa un sindicato de un gremio”, debe decir: “… Concejala Leiva dice que Concejal Hugo Díaz tiene  experiencia con lo que es el mundo sindical y sabe muy bien que los dirigentes sindicales tienen fuero y Alcalde tiene mucho más claro por un tema ideológico los derechos de los trabajadores”

A continuación  Sr. Alcalde enuncia el punto 2 de la tabla.

Segundo tema               

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 19 y el 25 de agosto de  2009.
26-08-2009
: 10.00 hrs. Firma de protocolo Ilustre Municipalidad de La Ligua – CONACE del programa “Trabajar con calidad de vida”.


16.00 hrs. Sesión ordinaria del honorable Concejo Municipal.

27-08-2009
: 09.00 hrs. Audiencia con apoderados del Carmen.


11.30 hrs. Reunión con Subsecretaria de Desarrollo Regional en la ciudad de Valparaíso.


20.30 hrs. Ceremonia oficial de celebración aniversario Cuerpo de Bomberos de La Ligua, en cuartel general.

28-08-2009
: 09.00 hrs. Audiencia con Asistentes de la Educación, Junta de Vecinos La Isla, Junta de Vecinos Los Maitenes, Junta de Vecinos Illalolén.

30-08-2009
: 09.00 hrs. Cabalgata por lecho de río Petorca en el Valle de Longotoma para verificar estado del cauce y otros aspectos relacionados con la explotación del mismo.

31-08-2009
: 09.00 hrs. Atención de los vecinos.


21.00 hrs. Encabezamiento de actividad denominada “Pasando Agosto”, organizada por la Ilustre Municipalidad de La Ligua, los Alcaldes de la Provincia, la Unión Comunal de Adultos Mayores y la Gobernación de Petorca.

01-09-2009
: 09.00 hrs. Atención de los vecinos.

Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer tema

Asuntos pendientes.

Se acuerda verlos en “Varios e incidentes.”

Enseguida Sr. Alcalde enuncia el tema 4 de la tabla.
Cuarto tema
Aprobación informe semestral FAG. Expone Sr. Modesto Escobar.

Principio del formulario
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Programa 

	Título Programa 
	Objetivo 
	Monto Aprobado 
	Monto Transferido 

	PROPICIANDO LA IMPLEMENTACION DE UNA POLÍTICA EDUCACIONAL EN LA COMUNA DE LA LIGUA
	Desarrollar iniciativas tendientes a mejorar la convivencia y cultura Institucional, a nivel comunal y de las unidades educativas, para hacer de ellas, espacios que promuevan y faciliten a los estudiantes crecer con naturalidad y a desarrollarse armónicamente y en forma conjunta con sus familias y la comunidad y Socializar con la comunidad escolar una Política Educacional para la Comuna de La Ligua
	$113.373.965
	$113.373.965


Análisis de la Implementación del Programa de trabajo 

	Nudos Críticos 
	Iniciativa Asociada 
	Actividades 
	Observaciones 

	Debilidades en el diseño y gestión de procesos (procedimientos)


	ESTUDIO DE NORMALIZACIÓN LOCALES ESCOLARES


	 

Avance Implem. del Programa

 

Ejecutada

SinEjecutar

EnEjecución

Profesional (trámites y confección proyectos)

--

--

En Ejecución

Total

0

0

1


	Iniciativa que se encuentra en proceso de ejecución, se contrató a profesional quien será el responsable de Ejecutar el Estudio para normalizar posteriormente los establecimientos y sus instalaciones respectivas.



	Falta de personal para cubrir aspectos específicos relacionados con el desarrollo del programa


	CONTRATACIÓN DE COORDINADOR DEL PROGRAMA


	 

Avance Implem. del Programa

 

Ejecutada

SinEjecutar

EnEjecución

Coordinador

Ejecutada

--

--

Total

1

0

0


	Fue contratado un profesional como Coordinador del Programa, quien será el responsable del cumplimiento de los plazos y etapas de informes y la ejecución de cada una de las Iniciativas y actividades.



	Bajos resultados educativos (SIMCE, PSU, otros)

Cancelación Bono Ley 20.158

Disminución de la matricula

Percepción negativa de la comunidad hacia la gestión municipal en educación


	Pago de deudas pendientes para favorecer la Gestión Educativa Municipal: Bono SAE


	 

Avance Implem. del Programa

 

Ejecutada

SinEjecutar

EnEjecución

Indemnización Docentes

Ejecutada

--

--

Total

1

0

0


	Se efectuó el pago del Bono SAE, según lo estipula el Instructivo del Programa 2009 modificado.



	Alumnos y alumnas en riesgo social

Ausentismo escolar

Disminución de la matricula

Falta de compromiso y/o participación con el proceso de aprendizaje de algunos actores

Percepción negativa de la comunidad hacia la gestión municipal en educación


	Cultura y Convivencia Escolar


	 

Avance Implem. del Programa

 

Ejecutada

SinEjecutar

EnEjecución

Gasto en personal: Monitores

Ejecutada

--

--

Total

1

0

0


	Se contrata a monitores de música, con el fin de mantener la ejecución de la Orquesta Filarmónica Juvenil de La Ligua. Monitores especializados en las diferentes disciplina musical.




Descripción del Desarrollo Alcanzado por el Programa 

	Nombre Inciativa 
	Descripcion del Desarrollo/Logro 
	Medios de Verificación 

	ESTUDIO DE NORMALIZACIÓN LOCALES ESCOLARES
	Realizar estudio a normalizar situación legal de locales escolares respecto a Recepción Dirección de Obras Municipales,Servicio de Salud y los servicios de Electricidad y Combustibles SEC los que por diversas razones, algunos desde el traspaso del Ministerio de educación al Municipio no cuentan
	Contrato a Honorarios con sus respectivas boiletas de Honorarios por trabajos realizados.

	CONTRATACIÓN DE COORDINADOR DEL PROGRAMA
	El Coordinador tendrá la responsabilidad planificar,programar y evaluar desarrollo del programa comunal,realizar controles y monitoreos de diferentes etapas de cada iniciativa,cumplimiento de informes requeridos por DAEM, Municipio y Ministerio de Educación.
	Contrato de Trabajo a Honorarios y respectivas boletas.

	Pago de deudas pendientes para favorecer la Gestión Educativa Municipal: Bono SAE
	
	

	Cultura y Convivencia Escolar
	La Orquesta Filarmónica Juvenil, se mantiene en ejecución por la contratación de monitores especialistas en las diversas disciplinas que la componen, ya haber tenido varias presentaciones en diversos actos.
	Respaldos audiovisuales y contrato de trabajo a Honorarios de los monitores con sus respectivas boletas de Honorarios.


Consolidado Financiero por Iniciativa (No Considerar Otros Aportes) 

	Nombre Inciativa 
	Monto Aprobado 
	Monto Gastado 
	% Ejecución 

	ESTUDIO DE NORMALIZACIÓN LOCALES ESCOLARES
	$8.500.000
	$1.700.000
	20%

	CONTRATACIÓN DE COORDINADOR DEL PROGRAMA
	$4.000.000
	$1.200.000
	30%

	Pago de deudas pendientes para favorecer la Gestión Educativa Municipal: Bono SAE
	$97.344.451
	$97.344.451
	100%

	Cultura y Convivencia Escolar
	$3.529.514
	$1.069.000
	30.2%

	Total 
	$113.373.965
	$101.313.451
	 


Consolidado Financiero por Actividad (No Considerar Otros Aportes) 

	Iniciativa 

	 
	Actividad 
	Monto Inicial 
	Monto Gastado 
	% Ejecución 

	ESTUDIO DE NORMALIZACIÓN LOCALES ESCOLARES

	1
	Profesional (trámites y confección proyectos)
	$8.500.000
	$1.700.000
	20%

	
	
	
	
	

	Total 
	$8.500.000
	$1.700.000
	 

	CONTRATACIÓN DE COORDINADOR DEL PROGRAMA

	1
	Coordinador
	$4.000.000
	$1.200.000
	30%

	
	
	
	
	

	Total 
	$4.000.000
	$1.200.000
	 

	Pago de deudas pendientes para favorecer la Gestión Educativa Municipal: Bono SAE

	1
	Indemnización Docentes
	$97.344.451
	$97.344.451
	100%

	
	
	
	
	

	Total 
	$97.344.451
	$97.344.451
	 

	Cultura y Convivencia Escolar

	1
	Gasto en personal: Monitores
	$3.529.514
	$1.069.000
	30.2%

	
	
	
	
	

	Total 
	$3.529.514
	$1.069.000
	 


Gastos de Operación 

	Nombre Iniciativa 

	Item 
	$ Monto Asignado 
	$ Monto Gastado 
	% Ejecución 

	ESTUDIO DE NORMALIZACIÓN LOCALES ESCOLARES

	
	
	
	

	CONTRATACIÓN DE COORDINADOR DEL PROGRAMA

	
	
	
	

	Pago de deudas pendientes para favorecer la Gestión Educativa Municipal: Bono SAE

	
	
	
	

	Cultura y Convivencia Escolar

	
	
	
	


Detalle de los Gastos 

	Nombre Iniciativa 

	N° Factura 
	Fecha cheque 
	Numero cheque 
	Proveedor 
	Valor ($) 

	ESTUDIO DE NORMALIZACIÓN LOCALES ESCOLARES

	B/H 8
	21/07/2009
	7480189
	GONZALO TORREZ CASTILLO
	$1.530.000

	10% Ret.
	05/08/2009
	7646952
	Tesorería General de la República
	$170.000

	
	
	
	
	

	Total 
	$1.700.000

	CONTRATACIÓN DE COORDINADOR DEL PROGRAMA

	B/H 2
	16/06/2009
	7062939
	Osvaldo Humberto Fuenzalida Zúñiga
	$360.000

	B/H 3
	02/07/2009
	7480111
	Osvaldo Humberto Fuenzalida Zúñiga
	$360.000

	10% Ret.
	06/07/2009
	7480113
	Tesorería General de la República
	$80.000

	B/H 4
	30/07/2009
	7646917
	Osvaldo Humberto Fuenzalida Zúñiga
	$360.000

	10% Ret.
	05/08/2009
	7646952
	Tesorería General de la República
	$40.000

	
	
	
	
	

	Total 
	$1.200.000

	Pago de deudas pendientes para favorecer la Gestión Educativa Municipal: Bono SAE

	Decto. 713
	30/06/2009
	7480107
	Pago Bono SAE Jefe de Finanzas: Hernán Ortega Cerda
	$56.633.894

	Decto. 724
	02/07/2009
	7481110
	Pago Bono SAE Jefe de Finanzas: Hernán Ortega Cerda
	$40.710.557

	
	
	
	
	

	Total 
	$97.344.451

	Cultura y Convivencia Escolar

	B/H 75
	30/07/2009
	7646916
	Patricio Alexis Leon Massicot
	$99.000

	B/H 35
	05/08/2009
	7646969
	Juan Carlos Contreras Rojas
	$63.000

	B/H 33
	23/07/2009
	7646907
	Juan Carlos Contreras Rojas
	$63.000

	B/H 55
	05/08/2009
	7646968
	Ariel Boris Saavedra Vega
	$63.000

	B/H 54
	05/08/2009
	7646967
	Ariel Boris Saavedra Vega
	$63.000

	B/H 17
	05/08/2009
	7646949
	Cristian Felipe Ledezma Ledezma
	$72.000

	B/H 16
	23/07/2009
	7646906
	Cristian Felipe Ledezma Ledezma
	$72.000

	B/H 334
	30/07/2009
	7646918
	Patricio Humberto Del Río Urbina
	$90.000

	B/H 333
	23/07/2009
	7646905
	Patricio Humberto Del Río Urbina
	$90.000

	B/H 015
	05/08/2009
	7646950
	Leonardo Moisés Vergara Flores
	$117.000

	10% Ret.
	05/08/2009
	7646952
	Tesorería General de la República
	$277.000

	B/H 01
	30/07/2009
	7646914
	Eric Alexis Maturana Órdenes
	$36.000

	B/H 2
	30/07/2009
	7646915
	Eric Alexis Maturana Órdenes
	$36.000

	
	
	
	
	

	Total 
	$1.141.000

	Total Gasto 
	$101.385.451

	Total Aprobado 
	$113.373.965

	Saldo de Rendición al Mineduc 
	$11.988.514


Equipo Ejecutor 

	RRHH interno que gestiona el proyecto 
	N° 

	Profesionales
	1

	Técnicos
	0

	Administrativos
	0

	Total 
	1


	RRHH externo que gestiona el proyecto 
	N° 

	Profesionales
	0

	Técnicos
	0

	Administrativos
	0

	Total 
	0


Responsable Informe 

	Nombre Responsable 
	Osvaldo

	Apellido Paterno 
	Fuenzalida

	Apellido Materno 
	Zúñiga

	Cargo 
	Coordinador Programa F.A.G.

	Fono 
	33-342137

	Celular 
	99674851

	Fax 
	33-342147

	Dirección Postal 
	Serrano 012 La Ligua

	Dirección Email 
	osfuzu@hotmail.com

	Otra 
	osfuzu@yahoo.es


Datos Alcalde de la Comuna 

	Nombre Alcalde 
	Rodrigo Sánchez Villalobos

	Rut Alcalde 
	6391742-7


Compromisos Fondo 2009 

	Inciativa 
	Descripción 
	plazos 
	monto ($) 

	ESTUDIO DE NORMALIZACIÓN LOCALES ESCOLARES
	Contratar profesional del área realice estudio y avances permitan regularizar situación de locales escolares no cuenten Recepción de DOM y no cuenten con Resolución Sanitaria ni del SEC, en una primera etapa, año 2009, se espera regularizar 7 establecimientos
	Diciembre 2009
	$8.500.000

	CONTRATACIÓN DE COORDINADOR DEL PROGRAMA
	Coordinador tendrá responsabilidad planificar,programar y evaluar desarrollo del programa comunal,realizar controles y monitoreos de diferentes etapas de iniciativas,cumplimiento de informes requeridos por DAEM, Municipio y MINEDUC
	Febrero 2010
	$4.000.000

	Pago de deudas pendientes para favorecer la Gestión Educativa Municipal: Bono SAE
	La cancelación del Bono SAE adeudaos a profesores.
	Julio 2009
	$97.344.451

	Cultura y Convivencia Escolar
	Contratación de monitores especializados en las diferentes disciplinas musicales para la Orquesta Filarmónica Juvenil de La Ligua
	Diciembre 2009
	$3.529.514


Requisitos 

	1.- El DAEM o Corporación incorporó en el programa 2009 aprobado sistema de contabilidad de costos por establecimiento educacional de su dependencia. 
	NO

	2.- La Municipalidad mantiene en el programa 2009 la iniciativa que considera la adquisición e implementación de dicho sistema. 
	NO

	3.- Adjunto a este informe los medios de verificación de las iniciativas en la SECREDUC. 
	SI

	4.- Entregó a la SECREDUC el Comprobante de Ingreso de los Recursos Transferidos el 2009 por el MINEDUC. 
	SI

	5.- Entregó Informe Final 2008 en la SECREDUC con el Acta o Certificado del concejo municipal respectivo. 
	SI

	6.- Presentó las modificaciones al programa originalmente aprobado. 
	SI

	7.- Presentó las modificaciones del Programa al Concejo Municipal. 
	SI

	8.- N° de Acta o Acuerdo del Concejo Municipal. 
	61
	Fecha 

26/06/2009

	9.- Envió la documentación requerida para la modificación a la SECREDUC. 
	SI


	Monto Total ($) Iniciativas: 
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113373965


$113.373.965

	Monto Total ($) Actividades: 
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113373965


$113.373.965


Final del formulario

Sr. Escobar dice que están en conocimiento de como se aprobó el Fondo de apoyo al mejoramiento de la educación municipal y también de la modificación  en la que quedaron 4 iniciativas aprobadas. Ellas son: 

1.-
Estudio de normalización locales escolares, por un monto de $ 8.500.000.

2.-
Contratación de coordinador del programa por un monto de $ 4.000.000.

3.-
Pago de deudas pendientes para favorecer la gestión educativa municipal Bono


            SAE por un monto de $ 97.344.451.

4.-
Cultura y convivencia escolar por un monto de $ 3.529.514.
Posteriormente explica el consolidado financiero que está en los mismos términos anteriores y después habla del detalle cómo se han realizado los gastos. Dice que lo anterior ya está comunicado a la SEREMI  de Educación, la que pide que también se mande un informe físico, firmado por el Alcalde con la aprobación del Concejo Municipal.

Sr. Escobar expresa que se espera para el próximo año la devolución de los $ 97.344.451 que se pagaron del Bono SAE (y así fue el compromiso) sean devueltos, para que las iniciativas que se dejaron pendientes se puedan realizar el año 2010, ya que así se firmó el acuerdo.

Sr. Alcalde somete a la aprobación del Concejo lo expuesto.

Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, aprueban.
ACUERDO Nº 82
EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES  ACUERDA APROBAR EL INFORME SEMESTRAL DEL FONDO DE APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA EDUCACION MUNICIPAL

A continuación Sr. Alcalde enuncia siguiente punto de la tabla.

Quinto tema
Patente de alcohol Sra. María Robledo Quero.

La encargada de Rentas y Patentes, Sra. María Farfán, explica que se trata de un traslado que cuenta con informe favorable de Carabineros y de la DOM.

Sres. Concejales tienen la documentación respectiva y Sr. Alcalde la somete a votación.

Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, aprueba.

ACUERDO Nº 83
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES  ACUERDA OTORGAR LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: MARIA ELIANA ROBLEDO QUERO
RUT                          
: 08.097.451-5
DOMICILIO            
: VILLA HOLANDA Nº 921. . LA LIGUA

GIRO                       
: RESTAURANTE.
Posteriormente, Sr. Alcalde enuncia el punto 6 de la tabla.
Sexto tema 
Patente de alcohol Sr. Carlos Hidalgo López.

La encargada de Rentas y Patentes Sra. María Farfán explica que es un otorgamiento de patente que cuenta con todos los requisitos, como lo pueden ver Sres. Concejales en la documentación que se les entregó.

Sr. Alcalde somete a votación.

Concejales Molina, Cerda, Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles, aprueban.

ACUERDO Nº 84 

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES  ACUERDA APROBAR EL TRASLADO DE LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: CARLOS RUBEN HIDALGO LOPEZ
RUT                          
: 08.859.192-6
DOMICILIO            
: PSJE. 3 ST.10, MANZANA C – LOS MOLLES
GIRO                       
: DEPOSITO DE LICORES.
Acto seguido Sr. Alcalde enuncia el siguiente punto de la tabla.

Séptimo tema

Discusión restricción horaria de venta de bebidas alcohólicas con antecedentes recopilados por Asesor Jurídico.
Asesor Jurídico dice que en el informe que se entregó a Concejales aparecen los horarios en que deben funcionar los distintos establecimientos de expendio y consumo de bebidas alcohólicas.

Agrega que conversó con Don Manuel Espinoza, Jefe de la BDI  de La Ligua, quien no pudo asistir al Concejo, pero Asesor le informó, recogiendo lo que dijeron Concejales, que querían mantener la independencia de tener los antecedentes y decidir después, en función de la estadística  político criminal que tiene la policía. 

Conversó también con el Administrador de la Municipalidad de Cabildo y se refiere al documento Nº 2 que entregó a Concejales en donde aparece el Decreto Alcaldicio con la normativa de Cabildo.
Administrador de Cabildo le dice que este debate también se dio en Vitacura  por Carlos Awad y tiene que ver con un documento que en 2007 entregó Paz Ciudadana a los Municipios y Policías en función de que después de las 4 de la mañana habían más peleas y delitos de lesiones en general. Carlos Awad manifestaba que ellos establecieron una estratificación de lo que es horario de botillerías, discotecas y bares, que eso era una proposición que él hacía a la Policía de parte de Fundación Paz Ciudadana y que bajaron supuestamente los índices.

Posteriormente explica el informe en derecho que presentó a Concejales y que dicen relación con los horarios de botillerías, los restaurantes y discotecas.

Asesor dice que quiere aprovechar de derribar algunos mitos que tienen que ver con el otorgamiento de las patentes de alcoholes y en el documento 3 que poseen Concejales, tiene que ver con la facultad que tienen las Municipalidades a través de sus Inspectores de no renovar las patentes de alcohol, es decir es una facultad que está establecida en la ley Orgánica Constitucional y que dice relación con una facultad potestativa  del Concejo Municipal. Agrega que el documento 4 y 5 tiene que ver con la soberanía que el Concejo puede establecer al otorgar, caducar o renovar patentes. En el último caso está la jurisprudencia de la Corte de Apelaciones de Valdivia y dice que cuando no se caduca, otorga o renueva una patente, en función de lo que establece la jurisprudencia en el punto 6, es decir, porque se oponen los vecinos a través de la Junta de Vecinos o es porque la DOM establece que el local no es apto, la jurisprudencia establece que Concejo tiene todo el derecho a no otorgar la patente.

Asesor destaca que se ha escuchado en este Concejo que por la verificación de los simples exámenes de documentos se está obligado a entregar una patente de alcoholes y no es así. Hay dos dictámenes de la Contraloría, uno que tiene que ver con las facultades que tienen los Inspectores, la segunda con las del Concejo y  la tercera tiene que ver con la jurisprudencia de cómo se le negó un recurso de protección a un particular, al cual se le había negado la renovación  y se le había caducado la patente de alcohol.

Concejal Yáñez manifiesta que le asaltan algunas dudas respecto a que efectivamente desde hace bastante tiempo se vienen otorgando las patentes de alcoholes previa visación por una comisión, de todos los documentos que deben presentarse (informe favorable de Carabineros, cumplimiento de normas de seguridad del local, etc.) y Asesor señala que efectivamente el Concejo se puede oponer y él también tenía alguna información al respecto hasta antes que se mencionara que no habiendo ninguna objeción, poco menos que el Alcalde estaba obligado a otorgar la patente con la anuencia del Concejo obviamente, pero también Asesor señala el no otorgamiento de patente por oposición de un grupo de vecinos, cuya opinión está contemplada en la ley 19.418 y señala que la oposición de los vecinos no es vinculante, por lo tanto ahí hay una contradicción al respecto. Si podría en el caso de incumplimiento de alguna norma establecida en el ordenamiento jurídico, ponerle término por parte de la autoridad comunal, en ese contexto sí.

Asesor expresa que es verdad que no es vinculante porque finalmente es facultad del Alcalde con acuerdo del Concejo, pero es un antecedente más y lo que dice la Corte al acoger el caso de Valdivia tiene que ver que la facultad es discrecional del Concejo con el Alcalde, es decir el examen de los antecedentes tiene que ser razonado y no arbitrario. Los malos antecedentes se solicitarán a Carabineros, los malos antecedentes sociales lo justificarán las Juntas de vecinos, los permisos los verá la DOM, pero al no ser vinculantes no quiere decir que el Concejo en su calidad de fiscalizador se remita solamente a revisar los documentos. Están facultados de acuerdo a la última modificación de la ley, en el año 2005.

Concejal Yáñez cree que no hay nada nuevo porque lo que se ha visto es lo mismo que está establecido en la ley de alcoholes y en la ley Orgánica Constitucional de Municipalidades en relación por ejemplo a los horarios, pero lo que sucede es que a veces no se fiscaliza el cumplimiento.

Asesor dice que en general se recortan dos horas en el caso de Cabildo.

Concejal Yáñez señala que los horarios están establecidos en la ley, salvo que el Concejo decida rebajarlos.

Concejala Cerda señala que el problema es que todos los de Cabildo una vez que cierran los locales allá, se vienen a La Ligua.

Concejal Yáñez dice que para Carabineros e Investigaciones ojalá que todos los Municipios del país rebajaran los horarios, porque para ellos es menos pega, pero que se produzca menos delito por estar abierto hasta más tarde, no le queda claro. Tampoco tiene la certeza que la gente de Cabildo al cerrar los locales de allá, se vengan a La Ligua porque acá están aún abiertos.
Alcalde expone que después se puede dar el clandestinaje.

Concejal Yáñez expone que ahí hay una contradicción, igual que en el tema de las drogas y ahí es donde se enoja con las Policías, porque ellos saben donde se vende drogas, pero siempre la excusa que tienen es que en definitiva quieren cazar al pez grande y no al burrero, y con el tema del clandestinaje en venta de bebidas alcohólicas también lo saben .Por eso que la gente se aburre de denunciar, porque al margen de no tomarlas en cuenta son reconocidos por gente que tienen estos negocios y pasan malos ratos, insultos, etc. o sea el resguardo de la persona que denuncia tampoco existe. Da como ejemplo los casos en TV en que al denunciante el tipo de la cámara lo está enfocando y cree que eso no corresponde si se quiere que se hagan denuncias responsables. La TV debiera tener un código profesional o los profesionales debieran tener un poquito más de ética profesional en el sentido de quien le está aportando la información.

Propone que se debiera recoger más información y evaluar un poco más el informe presentado por Asesor Jurídico, estudiar más las jurisprudencias y que al final se hagan efectivos.
Concejala Cerda consulta si La Ligua es la única comuna que cierra más tarde, quisiera saber cómo están las otras comunas de la Provincia.
Asesor responde que Papudo, Zapallar y Cabildo tienen la restricción horaria, pero en Papudo y Zapallar fue por hechos criminales graves.
Concejala Cerda señala que al hablar con la gente le dicen que en las noches pasan por sus casas, pasan a robar, gritan, insultan y ella cree que el ideal es que estuvieran todos iguales en la provincia, porque a ella le han dicho que Petorca está igual que Cabildo con restricción. La Ligua es la única distinta. Pregunta la opinión del Alcalde.

Alcalde responde que está escuchando para compartir criterios y se desprende que Concejala Cerda es partidaria que se tuviera un horario igual en toda la Provincia de Petorca.

Concejal Molina dice que hay excesos después de las 5 de la mañana cuando vuelven de la Discoteque. Hay accidentes, peleas porque el exceso de alcohol produce esos problemas. Cree que el Concejo debe ver el tema, porque en el pub de la disco de La Ligua es un campo de batalla después de las 5 de la mañana del sábado y hay que ir a buscar y a dejar a los hijos, porque es un peligro andar a pie a esas horas. Antes a esas horas se andaba en la calle y no sucedía absolutamente nada.

Concejal Yáñez consulta a Concejal Molina si no cree que a las 3 de la mañana no va a pasar lo mismo.

Concejal Molina piensa que mientras más tarde menos gente anda en la calle y mientras menos gente ande, hay más probabilidades de asalto.

Concejal Yáñez dice que entonces van a andar hasta más tarde porque al haber gente habrá menos asaltos.
Concejal Molina cree que al cerrar antes, se irán antes a sus casas.

Concejal Yáñez dice que lo peor que podría pasar es que después del cierre de los locales en un horario más temprano, se tenga a los jóvenes tomando en la vía pública porque no se van a ir a sus casas, más todavía si están embalados.

Concejala Leiva cree que es bueno ver más experiencias de otros Municipios aparte de la de Cabildo, porque recuerda que en San Felipe hace unos años se hizo la restricción y bajaron los robos. Propone darse hasta octubre para analizar otras.
Alcalde propone socializar el tema a nivel comunal y poder compartirlo con las UNCOS  de Juntas de Vecinos y Centros de Madres, que son justamente los padres de los niños que salen a festejar, para que haya respaldo total de la comunidad, que se plieguen a esta propuesta de Concejo de limitar o rebajar las horas , porque al final se puede tomar ese compromiso con la propia gente, con los papás de los niños que pasan en las discotecas, que no sea una medida antipopular e incluso con los jóvenes que de alguna forma están agrupados en organizaciones, pedirles su participación y comprometerlos. Continúa diciendo que no sea una medida arbitraria de imponerles una hora para festejar, sino que la propia comunidad exige ese respeto de poner un poco de orden, sería bueno discutirlo con otras organizaciones y socializar el tema ya sea en las dependencias Municipales en lo que tiene que ver con Educación, en los Colegios y Liceos y en las Juntas de Vecinos.
Concejal Molina expresa que nadie dice que no se diviertan y que lo pasen bien, pero por qué debe ser después de la una y hasta las cinco de la mañana. Se sabe que los jóvenes no salen de sus casas antes de las 12 de la noche porque saben que a la discotheque a esas horas no llega nadie pero si el Concejo les limita ese horario van a tener que llegar antes porque es obvio. Expone que en Santiago hay discos que funcionan en el día.
Alcalde considera que al terminarlas antes, puede que los jóvenes no sientan tanta libertad para poder hacer desórdenes, porque va a haber gente circulando y la Policía también.

Concejal Díaz considera que sin tener nada contra Cabildo, cree que no se eligió la mejor comuna como ejemplo, ya que es vecina de la Ligua e históricamente ha sido famosa por sus locales nocturnos y como zona minera. Propone que se vean experiencias de más comunas y saber los efectos que se producen  con la disminución del horario. Agrega que en algunos países ha visto que algunas discotheques funcionan en el día y la gente se retira a las 22:00 horas porque al otro día salen a trabajar y en La Ligua a esa hora ( 22:00 ) aún  no piensan ni en salir de las casas, por lo que llegar a ese cambio de horarios va a ser bastante complicado, va a ser un proceso muy largo y cree que no se logrará nunca, pero él insiste en que quiere saber de qué se trata el intento de disminuir horarios, de evitar desórdenes, peleas, robos, etc. porque cree que el tema del alcohol es una parte, pero los robos por ejemplo han sido al mediodía. Dice lo anterior, porque no está seguro que la medida que se va a tomar sea la correcta y considera que le faltan antecedentes para tener una opinión más certera del tema y no es que quiera “chutearlo” para más adelante, porque a él le gusta ir concretando las cosas.
Concejala Cerda en el mismo tema plantea que sería bueno un plebiscito, preguntarle a la gente, a través de las UNCOS y hacer que la gente opine, porque en todas partes se está diciendo que la única comuna que no apoya esto, es La Ligua. Ella escuchó al Prefecto de Investigaciones en la radio “Cristal” hará un mes atrás y se habló que los únicos que no apoyaban la iniciativa con los problemas que hay de delincuencia, drogas y todo, era La Ligua, por eso ella considera bueno que la gente opinara, porque si dicen que hay tanta delincuencia en La Ligua y que el problema es el alcohol y la droga, entonces debe escucharse qué opinan las familias.
Concejal Yáñez señala que no quiere discrepar con la Concejala Cerda, pero el tema de la delincuencia en parte se produce en La Ligua, no por Liguanos, es por gente que viene de afuera y se produce en el día, desde las 10:00 hora A..M. hasta las 18:00 horas P.M. y se producen a esas horas porque saben que esa gente utiliza sus casas como dormitorios, ya que trabajan afuera  y la casa está todo el día sola. Recuerda que se vio el tema de robos incluso con la Empresa de aseo antigua, en que se culpaba incluso a los propios recolectores de basura de ser los pasadores de datos, porque eran ellos los que andaban en las mañanas y sabían qué casas estaban deshabitadas. De hecho se produjeron varios robos precisamente en las horas que ellos pasaban. Concejal Yáñez señala que de ningún modo los está acusando a ellos, pero eso sucedía.

Concejal Yáñez propone repasar mejor el tema, ver de nuevo las jurisprudencias, los dictámenes con respecto a otros Municipios y de ahí ver si se es capaz de tomar alguna medida y empezar a implementarla, comparte ver el tema con las organizaciones, sin perjuicio que ellas van a sufrir porque en definitiva son las que están haciendo beneficios y no ve un Año Nuevo funcionando con la gente hasta las 3:00 horas A.M. en la plaza o una actividad para un baile de una organización en esos horarios, ya que van a tener que cumplir con ellos. Cree que ninguna organización se va a atrever a hacer un beneficio sabiendo que el mayor consumo o la afluencia de público empiezan a producirse después de la 1:00 hora de la mañana.

Concejala Cerda estima que hay fechas que deben dejarse fuera como el 18 de septiembre por ejemplo.

Concejal Yáñez responde que lo único que hay dentro de la reglamentación vigente es la venta de bebidas alcohólicas que se autoriza en fechas especiales, 18 de septiembre, Pascua y Año Nuevo, pero los horarios que se establecen tienen que cumplirse. No hay salvedades especiales. Se vende con los permisos que otorga la Municipalidad y ninguno se cumple, porque la Municipalidad en todos esos permisos que otorga durante el año es sin venta de bebidas alcohólicas y sin embargo todos saben y Carabineros también, que no hay ningún baile que deje utilidad sin ventas de alcohol.

Concejala Cerda dice que la cerveza le da la ganancia.

Concejal Yáñez manifiesta que el horario si se va a colocar y se va a  hacer una ordenanza Municipal se tiene que respetar.
Sr. Alcalde considera que quizás entonces se deba apuntar más a la vigilancia y fiscalización de esos recintos que están trabajando, porque a veces son muchos y están distantes. ¿Habrá capacidad para dar cobertura?

Concejala Ardiles consulta si ese horario va a regir también para el verano.

Asesor Jurídico señala que eso lo debe determinar el Concejo.

Concejala Ardiles considera que sería importante tener reuniones con las UNCOS ya nombradas y conversar el tema, porque sería importante que la gente opinara, que sean tomados en cuenta, porque si bien es cierto como Concejales hay que decidir varias cosas, pero sería más democrático verlo con las organizaciones, con mucha más gente de la comuna y quizás ellos van a opinar mirando los sectores donde viven. Finalmente expresa que si en otros lugares se ha hecho la restricción y ha tenido buenos resultados, por qué no hacerlo en La Ligua, pero que eso se decida con la gente. No habla de un plebiscito porque eso es muy costoso, pero si se podría hacer por ejemplo en reuniones del Concejo con las UNCOS de Juntas de Vecinos y Centros de Madres, con sus presidentes, presentarles la propuesta del Concejo preocupado por el alcoholismo, por la drogadicción, porque hay que pensar que esto no es solamente de La Ligua, es de Los Molles , Pichicuy y de todos los sectores, así van a poder opinar y será más grande el abanico de opiniones y el compromiso también será mayor. La gente así se sentirá representada.
Sr. Alcalde dice que es sorprendente y ahora que vinieron los estudiantes de la Universidad Adolfo Ibáñez, estuvieron en Longotoma  y niños chicos de Longotoma les fueron a ofrecer droga, lo que les sorprendió cómo ha llegado a lugares tan apartados la venta de drogas.

Concejala Ardiles dice que acá en La Ligua también hay niños pequeños en la venta de drogas, pero ella cree que la irresponsabilidad es de los mayores.

Concejal Yáñez dice si se recuerdan que la semana antepasada se hizo una petición formal de un traslado de patente en Placilla y la gente estaba en este salón. En ese sentido  a veces se cae en el tema del acercamiento o porque la gente se lo pidió a un Concejal y no debiera ser. Tampoco es objetiva la opinión a pesar de no ser vinculante porque así está establecido por la ley el tema de la opinión de las Juntas de Vecinos, sin embargo hay Juntas que se oponen y otras que por el tema de la amistad dan opinión favorable. De la que está hablando venía firmada con la anuencia de la Junta de Vecinos de Placilla, sabiendo que los más altos índices de alcoholismo están en Placilla y la Chimba, independiente que tengan o no locales de expendio de bebidas alcohólicas. Lo que él dice se lo pueden preguntar a Carabineros y por eso esa gente estaba desesperada por el levantamiento del Retén de Carabineros, ya que eso fue una política nacional de la Dirección que asumió en esos momentos. Acá se levantaba el retén de Valle -Hermoso, Placilla, Alicahue, Chincolco. Afortunadamente después de dar una gran pelea, solo levantaron el de Placilla.
Por eso en el tema de hoy, cree que hay que pedir otras opiniones, ver la causa – efecto, porque se va a tener llenas las calles de La Ligua o sectores que ya se han tomado, para hacer distintos tipos de fiestas.
Alcalde comparte lo de recibir las opiniones de las Juntas de Vecinos, porque a veces como Padres se peca de demasiada seguridad sobre el hijo que se tiene y en la medida que se socialice el tema, sabrán los padres en alguna medida lo que está ocurriendo o en qué están los hijos y al haber un acuerdo consensuado va a ser menos traumático para la sociedad, porque lo es cuando se imponen ciertas ordenanzas y/o restricciones, pero aquí está la necesidad y hay que socializar el tema, porque a veces está la influencia del medio ambiente, hay un problema de madurez y otros, por lo que hay que tomar una decisión , hay que intentar alguna normativa que minimice o mitigue lo que está ocurriendo.

Concejala Ardiles cree que al hacerlo en un ampliado con los presidentes de las Juntas y de los Centros, estas personas lo llevarán a sus casas, lo conversarán. No será todo tan radical, pero habrá una preocupación, porque normalmente cuando la gente reclama por algo, señalan que las autoridades no se preocupan, por lo que si se hacen las reuniones se replicará en las casas. Hay que comenzar a hacerlo, hay que ordenarse con el apoyo de las organizaciones, de los padres y apoderados .es importante tener las ganas de hacer algo y pensar que detrás de los Concejales hay mucha gente.

Alcalde dice que después del 18 se convocará a una reunión con las organizaciones.

Concejala Cerda propone la última semana de septiembre.

Concejal Yáñez señala que en octubre se hacen las modificaciones a las ordenanzas que ya están establecidas, por lo tanto se puede trabajar en octubre, noviembre, diciembre.

Por acuerdo de Alcalde y Concejales se fija reunión con las organizaciones para la última semana de septiembre.
Terminado el punto anterior, Sr. Alcalde enuncia el próximo punto de la tabla.

Octavo tema
Proyectos de modificaciones presupuestarias municipales Nº 23, 24 y 25. Expone Sra. Mitsy Pérez.

Sra. Pérez explica la modificación Nº 23 y al no haber consultas es aprobada por unanimidad de los Concejales.

ACUERDO Nº 85
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   05
         03
  999
        DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS.
 10.000.-
                                                       TOTAL A AUMENTAR    
                         10.000.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  31
         02
 002  
     CONSULTORIAS

        016   DISEÑO HERRAMIENTAS DE GESTION.
 10.000.-
  



     TOTAL A AUMENTAR                                      10.000.-

A continuación Sra. Pérez explica la modificación Nº 24 en detalle y al someterla Sr. Alcalde a votación es aprobada por unanimidad.

ACUERDO Nº 86
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   24
         03
  999
        DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS.
      500.-
                                                       TOTAL A DISMINUIR    
                             500.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  24
         03
 101  
     A SERV. INCORP. A SU GESTION

         001  A EDUCACION.




      500.-
  



     TOTAL A AUMENTAR                                           500.-
Posteriormente Sra. Pérez da a conocer la modificación Nº 25, la que es aprobada por unanimidad.

ACUERDO Nº 87
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISTRIBUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   31
         02
  004
        OBRAS CIVILES.



      258.-
                                                       TOTAL A DISTRIBUIR    
                             258.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  31
         02
 004  
     OBRAS CIVILES

        018   MEJORAMIENTO SERVICIOS Y PINTURA

      LICEO PULMAHUE LA LIGUA.

      258.-
  



     TOTAL A AUMENTAR                                           258.-

A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto 9 de la tabla.

Noveno tema

Comodato junta de Vecinos Ex Estación Longotoma.

Asesor Jurídico explica que Concejales tienen en su poder la carpeta con los antecedentes requeridos para un Comodato a la Junta de Vecinos Ex Estación Longotoma. Faltaría el certificado de agua potable, pero Asesor explica que en ese sector no hay agua potable y se surten de un pozo del Comité de APR de San Manuel. 

Concejal Díaz señala que estuvieron en el sector el domingo recién pasado con la DPA y los pobladores de Ex Estación Longotoma están inscribiendo su propio pozo como Junta de Vecinos.   
Sometido a votación Concejal Molina aprueba, Concejala Cerda aprueba, Concejala Leiva aprueba, Concejal Díaz, aprueba, Concejala Ardiles, aprueba. Concejal Yáñez consulta si es la casa que hay en toda la vuelta hay que ver bien ese terreno, porque ahí hay gente.
Sr. Alcalde señala que ahora está desocupado.

Concejal Yáñez señala que la persona que vivía ahí, tenía bienes, derechos de sombra que ella había adquirido y aparte de la casa, tenía algo construido a la vuelta. No se opone al Comodato, pero también ahí habría que moverse y ver la posibilidad de conseguirse con FERRONOR  definitivamente el traspaso de ese bien para la gente del sector, porque eso está prácticamente botado. Aparte, dice que ahí es también un nido de delincuentes, porque llega mucha gente afuerina a pernoctar. En un tiempo se habían implementado unas canchas de voleibol, de tenis, pero con la gente que llegó a  pernoctar al sector se transformó en de todo.

Asesor aclara que se acompañó la escritura a la documentación porque desde el año 1993 es Municipal.

Alcalde expresa que en las casas que están al frente del terreno que se está hablando del ex  Recinto Estación, viven algunas familias y no son casas de ellas, también son de propiedad Municipal. Quizás a ellas se les podría incorporar a algún subsidio habitacional para que tengan sus propias casas.

Concejal Yáñez  hace el alcance que está el proyecto de pavimentación del valle Longotoma  y  ahí se va a tener que expropiar.

ACUERDO Nº  88
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 63, LETRA “F” Y 65, LETRA “E” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA FACULTAR AL ALCALDE PARA QUE POR 25 AÑOS RENOVABLES, A PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO, ENTREGUE EN COMODATO A LA JUNTA DE VECINOS EX ESTACIÓN LONGOTOMA,  UN INMUEBLE UBICADO EN EX ESTACIÓN LONGOTOMA, NÚMERO 1100, LONGOTOMA, LA LIGUA PARA QUE PROPENDAN EL DESARROLLO DE SUS FINES.

Sr. Alcalde a continuación enuncia el último punto de la tabla.

Décimo tema

Varios e incidentes
Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Díaz.

1.-
Concejal Díaz antes de comenzar los varios expone respecto a la experiencia del domingo con la DGA. Tiene una cantidad de conclusiones, aún cuando el tema del agua ha sido bastante recurrente, pero la Municipalidad tiene un rol muy importante en el tema del río. El aprovechó de hablar con la Directora de la DPA acerca de cuál es el rol de la DPA,  de la DOH y cuál es el de la Municipalidad, porque a veces se entrecruzan los tres y ninguno hace nada, pero lo concreto es que los bienes de uso público llámese río lo administra la Municipalidad  y si es bien de uso público cualquier ciudadano puede entrar al río sin problemas, pero están algunas partes con alambres que impiden el acceso a él. Hay cercos que difícilmente se van a cortar y cruzan el río de lado a lado. Concejal Díaz señala que acá hay un círculo vicioso, ya que los vecinos afectados esperan que la autoridad les solucione el problema y la Municipalidad no ha sido capaz de tomar el tema y efectuar los cambios. No se tiene una política programada de ninguna de las instituciones que tienen que ver con el río. Piensa que la DGA está fiscalizando un poco y eso es por el conflicto que él tuvo con el Ministro Pérez Yoma, que no es personal porque él estaba defendiendo a los agricultores y cree que por primera vez en la historia una funcionaria del nivel de la Directora de la DPA fue a trabajar un día domingo a terreno con los agricultores. Eso mejora, pero falta que el Municipio lo haga, en forma organizada y así podrá traer a la DGA, a la DOH, Al  SEREMI de Obras Públicas etc. 
Continúa Concejal Díaz diciendo que esta Municipalidad cometió un error muy grande y no habla de actores principales, lo dice para no herir susceptibilidades y no es esa su intención, solamente quiere exponer el tema porque es muy serio. En el año 1998 se autoriza a  la empresa TRIBASA, que fue la que hizo la autopista, para que sacara áridos del sector Puente El Guindo hacia arriba a 200 metros, pero la empresa siguió más allá y sacó la toma del canal El Arenal y  dejó el puente a 6 metros colgando. Son 268 hectáreas y desde el año 98, o sea 11 años que esa gente no riega esas hectáreas, lo resuelven con un pocito dándoles plata a CONAFE y enriqueciendo a los que más tienen. En concreto quién autorizó es la Municipalidad.

Sr. Alcalde dice que por otras vías consiguen la autorización técnica de la DGA y de la  DOH.
Concejal Díaz señala que la Municipalidad había autorizado los 200 metros desde el Puente a la Toma. No está dando nombres porque no quiere que el tema se vaya para otro lado, entonces faltó fiscalización y si esos agricultores en esos momentos hubiesen llegado al Concejo Municipal (cualquiera haya sido) lo que correspondía legalmente era que la Empresa TRIBASA antes de retirar todos sus equipos tenía que haber pagado los daños, porque así lo dice el contrato de concesiones y los campesinos vienen a decir ahora que ya han pasado 11 años, o si lo hicieron, no lo hicieron bien. En concreto la propuesta de Concejal Díaz  es que en esto – y dice a Concejal Yáñez por ser más experto que él en la cosa legal Municipal  al igual que Concejala Leiva – si se está hablando de las ordenanzas que ya existen, ¿No es bueno que de acá a octubre se haga una ordenanza de los ríos en la parte que pertenece al Municipio desde Pullally hasta La Higuera en la parte que corresponda a La Ligua y desde Las Parcelas hasta Pichilemu? Sería una ordenanza que acabe de una vez por todas, independientemente que los agricultores formen sus Juntas de Vigilancia, con el negocio del río, porque está seguro que se extrae áridos en grandes cantidades y que no pasan por el Municipio. Acá faltan recursos y hay gente que vive mal en el propio sector y otros se están llevando la plata del recurso natural que esta Municipalidad perfectamente la puede utilizar en beneficio de la gente más pobre o en lo que Concejo cree que es más necesario. Su propuesta es si son capaces dentro de las fechas, darse el tiempo necesario para meterse en el tema y él lo va a seguir haciendo porque está seguro que la Municipalidad va a ganar dinero y se van a parar los abusos que se están cometiendo, sin contar la cantidad de basurales que hay en el río que es impresionante en que no parece río sino un basurero. Lo anterior habla de la mala educación existente. En concreto, él nunca ha sido sectario en este tema, le gusta que se sume gente y ojalá en la próxima cabalgata  vaya todo el Concejo y se vea en conjunto el tema del río, porque no es un problema del Alcalde y de Concejales sino que es mucho más grande. Cuando se habla del río se habla del agua potable de toda la comuna  de La Ligua, es el agua que toma toda su gente y cuando sale sucia el agua en la ciudad, hay que ver la causa y el efecto. Agrega que quién le pone límites a las empresas, nadie. Acá es como La Polar, llegar y llevar  y cada día la gente queda en más malas condiciones. En definitiva propone trabajar el tema.

Concejal Yáñez dice al respecto de lo planteado por Concejal Díaz, que el tema del río no solo tiene que ver con los daños en la carretera, sino que acá en La Ligua los que sacaron áridos hicieron tira la calle Manuel Antonio Gaete y nadie les puso un paralé y el tema también tiene que ver con la DOM por el Convenio que existía. Este convenio consistía en que al final mientras se sacaba el material, el Municipio en vez de cobrar los derechos por concepto de extracción de áridos, cuando había una petición de áridos al Municipio se lo daban, con la consecuencia de un muy mal negocio. Hoy si existe dentro de la ordenanza la regularización  con pagos de derechos. En ese sentido sería bueno pedir al Director DOM que hiciera una exposición respecto a ese tema. Hay que revisarlo y exigir que se cobre definitivamente todo lo que tiene que ver con la extracción de áridos  exigiendo además la compensación cuando corresponda como también ver el tema de la canalización del río producto de la extracción de áridos sin ninguna regulación.  Dice que hay una denuncia y un juicio que está pendiente todavía de la familia Barrios Toro respecto a la extracción de áridos y por el tema de la evacuación de las aguas lluvias en el río que al final terminó comiéndose media parcela en Valle-Hermoso. Esta demanda es por M$ 460.000.
Asesor Jurídico informa que se ganó esa demanda por abandono de procedimientos.

Concejal Yáñez manifiesta que si bien es cierto la Municipalidad es la que administra los bienes nacionales de uso público también en la participación de la extracción tiene que ver la DGA, la DOH y ellos tienen incidencia en la autorización.

Sr. Alcalde dice que se habló con la DOM por la fiscalización de la extracción, pero como no se tiene la cantidad suficiente de personal para fiscalizar, ya que sacan a cualquier hora, habría que tener control las 24 horas y no está la capacidad para ello. 

También Alcalde habla de los vicios que se han producido como que los areneros en vez de extraer en forma artesanal, han arrendado a las empresas.

Concejal Yáñez dice que eso se produce y además los mismos les trabajan a las empresas. 

Sr. Alcalde señala que conversando con Director DOM tal vez no está la capacidad para vigilar todo el río, pero consideraron que con la capacidad instalada que tienen las empresas, se podría determinar el volumen que ellos están procesando y que paguen en base a esa capacidad instalada, porque en caso contrario se tendría que estar fiscalizando todo el día a todo camión que sale y ello no es posible. Se piensa que de esta forma se lograrán más recursos. Director DOM quedó de visitar esas plantas para tener un informe de la capacidad instalada.

Por otro lado considera que es bueno trabajar el tema de la ordenanza y tenerla cuanto antes.

La suscrita expone que en reunión COTEDI se acordó trabajar el tema de las Ordenanzas con todos los funcionarios y se consideró la participación de Sres. Concejales en las comisiones que estimaran pertinentes, para lo cual se les avisará oportunamente.

Asesor Jurídico informa que hay cerca de 25 ordenanzas y en general están muy pasadas de moda, muchas de ellas actualmente están  reñidas con la legislación actual, son muy benignas respecto a la gente que quiere pasar a llevar derechos municipales. Finalmente dice que los funcionarios han propuesto cosas bien atractivas en el tema de ordenanzas.
Concejal Molina expresa que si se revisa las primeras actas de este Concejo, él propuso revisar el tema de los áridos porque en Quillota su mayor ingreso es por este concepto. Acá se trabajan los áridos casi gratuitamente y son recursos municipales frescos con los cuales se podría dar mucho más a la gente. Ojalá que se llegue a buen fin.

Alcalde considera que es buena la incorporación de los Concejales a las diferentes comisiones.

2.-
A continuación Concejal Díaz expresa en otro tema,  que hay un aprovechamiento tan grande de parte de las candidaturas, que pueden llevar para cualquier parte un acto que tiene otro fin. Cree que el culpable es el Municipio, porque mientras alguien está hablando anda un candidato sacando fotos arriba de las tribunas, todo el mundo pendiente de ello. El nunca ha sido sectario y le gusta escuchar las propuestas que hacen, pero hay que tener respeto por los ancianos, porque la fiesta era de ellos, para ellos. Es bueno `poner un límite porque las candidaturas van a estar hasta diciembre y algunos actos más van a haber y no se puede desvirtuar el objetivo por el cual el Municipio está trabajando. Hay Departamentos Municipales completos trabajando con su gente y la verdad a él le molestó muchísimo el tema. Expone que en una oportunidad para el Día del Campesino en la medialuna  El Carmen con 1800 personas, llegó la Sra. de Marcos Ominami y empezó a saludar y al que estaba hablando no lo escuchaba nadie. El se acercó antes que le tocara hablar a él, fue, habló con ella y le dijo que tenía dos posibilidades, o se sientan o se van, pero este acto es de los campesinos y él no está en contra de su marido ni en contra de nadie pero respete por favor lo que se está haciendo. Se sentó. La gente ve a una estrella de TV y todos quieren saludarla.
El quería hacer ese comentario porque él lo vio.

Sr. Alcalde dice que como Municipio organizaba el evento y sabiendo que hay elecciones y que van a aparecer muchos candidatos, no quisieron poner ninguna limitación, pero que no se fueran a extremos como ocurrió. Se le insistió al candidato porque quería pasar por arriba de todos con un aporte que traía y se le dijo que después se iba a distribuir, pero no hicieron caso y repartieron como una sustancia que después tiraban hacia arriba como a la “chuña” y desconcentraron la atención. A futuro se va a tener que poner alguna limitación y que tengan respeto por la actividad que se está realizando, tampoco se les va a dar con la “puerta en las narices”, pero pedir que haya respeto para la organización del evento.

Concejala Leiva dice que es sexta vez que hace la “Pasada de agosto”, este año también lo hizo y ella debe compartir con Concejal Díaz, pero el año pasado él también era candidato y también estuvo en el evento, también bailó. Cree que la idea  a diferencia de los eventos que ha hecho ella, es que los eventos nunca han sido de la forma como ella ha celebrado y es súper importante. Este año lo hizo más temprano y los abuelos lo pasaron súper bien, tomaron onces y compartieron donde debió haber sido y no pasó lo que narra Concejal Díaz, o sea siempre han sido ellos los protagonistas.

Concejal Yáñez considera que eso es inevitable, siempre van a llegar los candidatos, van a hacer su presentación, su show y al final es la misma gente la que tiene la culpa ya que se entusiasman, por ahí hay grupos que son del mismo sector y empiezan a mostrarlos a pasearlos. Cree que hay que dejarlo abierto a todos.                                                                                                  
Concejala Ardiles señala que estaba ordenado, habían más candidatos pero fueron dos los que hicieron show, el Sr. Forni y la Sra. Molina, porque a ellos se les pidió que por favor -porque había una persona cantando de Zapallar – que se sentaran, pero ellos empezaron a meterse entre la gente a abrazarlos y a sacarse fotos las que entregaban de forma instantánea. Ellos no tuvieron respeto por el acto que había y después fue lo último cuando empezaron a tirarle cosas a la gente hacia arriba, ella lo considera una falta de respeto tremenda. Cree que mostrarse y bailar es muy diferente a cuando los candidatos comienzan a subirse a las galerías cuando alguien está actuando. Pueden hacer la campaña, pero no era el momento, fue una falta de respeto y la misma gente se ha dado cuenta que era un espectáculo feo el que estaban haciendo. Piensa que faltó alguien que ordenara.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Ardiles.

3.-
Concejala Ardiles se refiere a la carta del grupo folclórico Calafquén y no sabe si eso se pide directamente a Educación o es al Alcalde y Concejales.

Concejal Yáñez señala que es personal a cada uno de los Concejales.

Concejala Ardiles dice que una apoderada que participa en el grupo le pidió que la leyera en Concejo y respetando lo que acordó ella, la iba a leer, pero si dicen que es personal, que se sepa que intentó leerla en Concejo.

Enseguida Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Yáñez.

4.-
Concejal Yáñez parte con el tema de una subvención pendiente que quedó y él estuvo hablando con Sr. Ferrel, porque se le acercó la organización de la Liga Protectora de Animales que quedaron fuera de la subvención por algunos requisitos que no cumplieron, de acuerdo a lo que le explicó Administrador. Sin perjuicio de ello, - aprovechando que está aquí la Presidenta de la Liga – dijo Sr. Ferrel que les va a dar la oportunidad mediante la presentación de un presupuesto. Agrega que además en justicia correspondería porque el Concejo ha estado hablando bastante tiempo de los perros vagos, entonces sería injusto dejarla sin el apoyo de la subvención que tradicionalmente se les otorga.
Concejala Leiva pregunta si ellas calificaron con los 90 puntos.

Ante la respuesta negativa Concejala Leiva propone dejar claro el tema de cómo lo van a hacer, está de acuerdo a que en justicia se le debe dar, pero podría cualquier otra organización en justicia venir a decir que quedó fuera por tal motivo y el Concejo qué les va a decir si la gente al final se datea.
Concejal Yáñez manifiesta que con la única diferencia que las otras organizaciones ninguna se ha acercado y acá hay un tema que ha sido recurrente como el de los perros y ha sido una queja.

Concejala Leiva dice que a ella le han consultado al igual que a Concejal Díaz  y si se está en esa posición, podrían entrar todas.

Concejal Yáñez dice que él presenta esto porque nadie lo había hecho, se le acercaron, conversaron con él y él lo presenta porque además cree que en consecuencia, en relación a lo que se ha venido tratando casi en todos los Concejos, hay que hacer una salvedad porque se quedaron fuera y si hay otra organización y si está la disposición, por qué no hacerlo.

Concejala Cerda señala que sobre el mismo asunto de los animales a ella le interesa el tema que se está hablando porque a lo mejor ellas mismas podrían solucionar el problema de los perros vagos que andan por toda La Ligua. Si el Concejo las puede ayudar y darle la subvención lo encuentra fantástico y  pedirles que por favor ayuden a solucionar el problema.

Concejal Yáñez dice que con la subvención que se les va a entregar evidentemente van a poder hacer algo pequeño, ya que una esterilización por muy barata que cueste vale entre $ 18.000 a $ 20.000, pero si tienen contacto con alguna de estas personas que hacen este tipo de operaciones de animales, para algo les alcanzará y además cuando está el problema, entre todos se lo chutean  y si hay una organización bienvenida sea.

Concejal Díaz manifiesta que la situación especial debe tratarse por la cantidad de perros vagos que hay en la calle, pero también está de acuerdo que lo que está planteando Concejala Leiva. Es verdad, porque o si no las cosas que dicen,  ni los Concejales mismos las van a respetar. Que quede claro que nunca más una cosa discutida se va a discutir de nuevo, porque si el Concejo no le da seriedad a lo que dice y hace, después les va a repercutir. Ahora él está de acuerdo. Dice que el Concejo pidió la lista de los que no calificaron y no se les ha presentado y a él le gustaría tener respuesta frente a la gente que quedó disconforme y no calificó. Por eso le gustaría saber cómo se ganaron los 90 puntos para responder y orientarlos para que la próxima vez mejoren los proyectos. Insiste en el listado y que sea la última vez que se discuta lo que ya ha sido discutido y acordado en Concejos anteriores.

Concejal Yáñez considera que el tema de las subvenciones no lo van a poder resolver ni siquiera con las ordenanzas Municipales, porque en definitiva durante todo el año van a tener que hacer modificaciones para otorgar algún tipo de subvenciones. Hay que ser realistas, de hecho hay cosas que salen de repente y que no están establecidas  como por ejemplo la petición que hay para el torneo de básquetbol femenino y después para el masculino. Entonces por más que se quiera regular no se va a poder, porque siempre van a haber situaciones especiales.
Concejala Cerda solicita el listado de los proyectos que no calificaron, porque ayer estaba presente cuando vinieron de un club deportivo donde el Sr. Ferrel y le manifestaron que a ellos les dijeron que estaba bien el proyecto, y consultan por qué no calificaron. Cree que es importante que Concejales sepan qué está pasando en eso, con qué criterio se aprobaron y para ella el Concejo debiera revisar todos los proyectos y dar su opinión.

Concejal Yáñez dice que le parece bien y es lo que hacía antes el Concejo, en una reunión extraordinaria revisaba proyecto por proyecto y como todo es perfectible lo pueden hacer ellos con tiempo. También sugiere que es importante mejorar el tema del reglamento de las subvenciones porque no es posible que se le esté exigiendo primero a la gente , a las organizaciones, que postulen proyectos con tiempo de duración del proyecto, en virtud que se entregan en septiembre , entonces tampoco es bueno colocar plazos porque también el tema de la subvención tiene que ver con los recursos físicamente establecidos en la DAF, independiente que se asignen recursos al presupuesto Municipal , no significa que necesariamente se tengan que entregar esos recursos a partir del 1º de enero y se pueden entregar hasta días antes de fin de mes de diciembre. Hay que sacar y revisar el reglamento de subvenciones como una manera de ir colocando cosas para perfeccionarlo, pero nunca va a ser perfecto.

5.-
Concejal Yáñez consulta a Director de Salud por el conflicto en el DESAM en el tema de los funcionarios. El ha estado recabando alguna información y la verdad es que no hay muy buena opinión respecto al desempeño  del profesional que pareciera que defienden, el Dr. Perán. Dicen que fue echado de Cabildo y Papudo.

Director DESAM dice que no es así. 

Concejal Yáñez expresa que es lo que le señaló la gente y es probable que la información no sea la correcta y tampoco la reafirma categóricamente. Es la información y en ese sentido respecto al problema que se originó con los funcionarios y después con la queja de los usuarios del sistema de salud primario, es lo que consulta, porque en definitiva lo que tendrían que hacer como Concejo es tomar el acuerdo y ordenar que se haga la investigación sumaria. Por eso pregunta y espera que el conflicto se pueda solucionar por intermedio del Director DESAM., 
 tratar de llamarlos, ver como son capaces de trabajar en conjunto , terminar con las diferencias entre los auxiliares que vienen de atrás y los profesionales, porque existen. 

Director DESAM explica que por el tema del paro no se ha podido avanzar, él ha fijado una reunión y había invitado a Sr. Alcalde. Agrega que ya explicó ciertas cosas en el Concejo pasado.
Concejal Yáñez  considera que sería bueno incorporar a la comisión de salud también y más que nada desea que se soluciones el problema mediante la intermediación del Director de Salud.
Director DESAM manifiesta que se han acercado algunos de los funcionarios que firmaron la carta y que no la habían leído bien y él como Director está trabajando en el tema, conversando con cada uno de los funcionarios ya que desea que los conflictos se vean primero con él. Además Doctor señalaba que si por su forma de ser estaba afectando la labor profesional, no era  su intención
Director expresa que se habló el tema y que se están viendo los caminos para arreglar las cosas y de su parte no está dispuesto a exponer su puesto como Director y por eso está buscando las soluciones.

Alcalde insiste en la carta que le llegó y él no hace una persecución de ningún tipo contra los funcionarios, expone que se encontró con que no firman los libros, se está viendo lo de las licencias en que hay funcionarios que tradicionalmente tienen 5 meses y tres semanas de licencias .No se pasan de los seis meses, pero se pasa casi medio año sin atender público y en reembolsar las licencias al Municipio le produce una dificultad. Si se revisa todo eso, él se pregunta cuándo trabaja ese funcionario y si es compatible su salud con el cargo. La gente reclama.

Concejal Yáñez dice que cuando hay licencias largas se reemplazan y esas licencias no las paga el Municipio. No hay un doble sueldo.

Alcalde expresa que se produce un desfase porque no se tienen los recursos disponibles.

Concejal Yáñez señala que es una salvedad especial que tienen los funcionarios del DESAM y del DEM  porque en  los otros servicios públicos el funcionario tiene que esperar hasta que el COMPIN los pague. Acá es al revés, pero al final se recupera igual la plata. Agrega Concejal que él entiende el tema del acoso laboral y hoy se hace muy presente donde hay hostigamiento a la gente. Con la vorágine  que hay, con el stress la gente está mal, además cuando se es joven no se enferman tanto y a lo mejor esos funcionarios eran buenos en sus tiempos y hoy a raíz de todos los problemas se están enfermando y eso se nota en el DESAM, en otros Deptos, en las casas y en todo Chile.
Alcalde insiste en que él se basaba en la carta que llegó a él y él no hace ningún tipo de acoso.

Concejal Yáñez quiere que el DESAM funcione, se tiene la mejor disposición y se le dijo a Director DESAM cuando asumió. Hay conflictos, pero lo fundamental es la buena atención a la gente. Además hay que decirle a la gente, a los funcionarios del DESAM que hoy los funcionarios del Hospital quisieran pertenecer al DESAM porque están mejor remunerados en relación a un funcionario del Hospital. Además el compromiso – y él lo manifestó cuando en la administración anterior se empezaron a dar todas esas regalías profesionales y está de acuerdo cuando es justo – pero se empezaron con ellas y se empezaron a venir todos los problemas encima. Antes estaban obligados a permanecer en las Postas y atender sin restricciones porque tenían la casa y no pagaban luz ni agua., pero después cuando se les pide algo y no van acompañado de regalías, el funcionario exige.
Director DESAM dice que se maneja bien ese aspecto.

Concejala Leiva señala que a ella también le preocupa el tema y en el caso de las licencias de la funcionaria Sra. Marisol, el tema viene de la administración anterior y mientras no se regularice la situación de ella y se vea efectivamente donde ella pueda trabajar, porque no necesariamente se tiene que tener todas las capacidades para todo. Ella no se siente cómoda en un lugar como volante y eso la ha llevado a un stress constante, porque obviamente se siente presionada, no quiere estar volante, entonces hay que ver las cosas como son  para llegar a un acuerdo con los mismos funcionarios, porque si hay funcionarios que siempre han sido buenos elementos y que hoy tienen algún conflicto con la administración, no les ha sido fácil resolverlos.

Alcalde dice que hay que considerar que el servicio no se adecua  a la disponibilidad de los funcionarios. El servicio contrata a los funcionarios para dar un determinado servicio y si ese funcionario no está en condiciones de salud, es incompatible. No puede pagar la población la incompatibilidad de ella. Eso es lo que hay que equilibrar.

Concejala Leiva considera que la funcionaria lleva mucho tiempo y nunca había tenido problemas hasta la administración anterior.

Alcalde expresa que cuando se recibe de la gente donde ella se desempeña la crítica respecto de algunas faltas, hay que verlo.

Concejala Leiva dice que se debe tener una misma vara para medirlos a todos, porque si hay dificultades con el Dr. Perán y para él si se puede conversar el tema con él y no para los otros, cree que se debe funcionar para todos igual.

Alcalde señala que no está discriminando, todos van a ser evaluados de la misma forma.

Concejala Leiva dice que en el tema de los horarios está de acuerdo con Alcalde en que hay que hacerlos respetar, pero hoy muchos funcionarios sienten que han sido constantemente hostigados, entonces hay que poner las cartas a la mesa.

Alcalde dice que de su parte no hay acoso ni hostigamiento, porque si revisar los libros es hostigamiento, no entiende y casualmente ayer se veía en TV el comportamiento de Alcaldes y las Municipalidades sobre los sueldos, sobre las claves para la asistencia, entonces son temas que no se pueden obviar y eso no significa que hostigue a una persona en consecuencias que la Contraloría dice que hay que fiscalizar, no se puede hacer vista gorda.

Concejala Leiva dice que ellos son Concejales para fiscalizar. Está de acuerdo en las firmas pero en lo que no está de acuerdo en que se tengan funcionarios que han pedido licencia tras licencia por problemas de depresión, porque efectivamente tuvieron problemas con la administración anterior, con María Eliana Cardoza y no fueron solucionados y la gente sigue con el mismo problema, entonces algo pasa y hay que buscar la solución, porque como seres humanos pueden tener problemas en cualquier servicio en que trabaje y la mejor forma es sentarse a conversar con ellos para tratar de arreglar los conflictos, pero si se van a poner a discutir o a tener funcionarios con más garantías que otros, ahí pueden estar las dificultades. Todos deben tener los mismos beneficios.

Alcalde dice que el propio historial de trabajo de cada cual habla por si solo. Nadie le va a inventar nada a ella y si asistió a su trabajo durante medio año eso es lo que dice su historial laboral. El quiere mirar objetivamente qué está ocurriendo, más que acoso o persecución.

Concejala Leiva dice que se han tenido médicos que efectivamente han dado buenos resultados y otros que se han tenido que ir o que fueron malos médicos y se tuvieron que ir  y lo conversaron en Concejo, pero hay que ver cómo ha sido el servicio a la gente de parte de los funcionarios. 
Alcalde dice que está de acuerdo en que hay que ordenar. Hay algo que ocurre en el DESAM como también en la atención al usuario y las personas presentan disconformidad ante el servicio que se les está prestando y él tiene que velar que los profesionales cumplan en lo que fueron contratados. Si hay enfermos y no reciben una atención debida hay que corregir y enmendar errores, pero que no se tome que hay una persecución deliberada, eso no existe.

Concejala Leiva dice que espera que sea así.

Concejal Molina dice que en este caso el problema es el Dr. Perán  porque todas las cosas van en contra de él. Concejal Molina señala que ni siquiera lo conoce personalmente, pero estuvo haciendo preguntas al respecto y tuvo sorpresas como que el Dr. trata de ignorantes y de tontas a la gente y en un caso se lo dijo Víctor Astudillo de Huaquén que cuando le solicitó una interconsulta  y que le prestara la ambulancia cuando estaba en Las Parcelas, le respondió que no le daba interconsulta  porque no tenía tiempo y Concejal cree que un funcionario no puede dar esa respuesta e insiste en la investigación sumaria.

Alcalde comenta el caso en la atención de un paciente crítico en la Posta y la encargada se ausenta de ella y deja a dos alumnos en práctica quienes dieron asistencia boca a boca y esa persona dice que es persecución y que está acosada. Hay responsabilidad grave porque la persona estaba infectada. Agrega que hay que tener todos los antecedentes en la mesa incluyendo lo del Dr. Perán. No se opone a la investigación sumaria.
Director DESAM aclara que la ambulancia no está equipada para trasladar pacientes y se está sin ambulancia hace como dos meses.

Concejal Molina señala que la interconsulta se la dieron posteriormente en Pichicuy y la persona se vino en auto con el padre.

Concejal Yáñez señala que para concluir el latoso tema , la verdad de las cosas que cuando se habla de hostigamiento, el cree que no es de esta administración, sino que viene de la anterior y es tan grave lo que se hizo en ella y en que Concejales no cumplieron su rol faltando por indecisión, porque no supieron hacer la pega , a esa sra. Marisol se le trató por parte de doña María Eliana  - que la tiró y luego se arrepintió -  de actuaciones reñidas con la moral , queriendo decir con ello que prácticamente bailaba desnuda arriba de las mesas y lo dijo. Hoy no hay persecución,  se cometieron errores en la administración anterior donde no se siguió el conducto de apelación que tiene cada funcionario como la investigación, los sumarios, las sanciones, sino que se le despojó de su cargo y lo avaló un ex colega Santiago Saavedra que entró en conflicto con ella y puso todo este tema en discusión, juntaron firmas y en definitiva el conflicto viene de atrás y hasta hermana de Alcalde estaba involucrada en el tema porque habían grupos, se persiguió a Rivillo donde se le acusó de todo y lamenta que su colega Gastón San Martín se haya prestado para ello porque en un momento se montó un show y se trajo toda una cantidad de remedios que estaban vencidos, se trajeron a Alcaldía y en todas partes hay medicamentos vencidos. Hoy quien estaba en ese grupo, está en el otro bando, lo tienen aislado y no va a decir nombres, entonces algo no está funcionando y cuando Molina señala el caso de maltrato del Dr. no se está hablando si era posible o no, se está hablando del trato. No le pongan más cosas que no tienen nada que ver. Es probable que a lo mejor no correspondía, pero se habla del trato, que no tiene nada que ver con lo otro.
Director DESAM manifiesta que lo sabe.

Concejal Yáñez señala que si se va a hacer una analogía, que se haga en serio y espera que si hay faltas respecto a las firmas, que esté claro que las órdenes se cumplen y no se discuten y si un funcionario no firmó hay una falla de parte de la Dirección que no está llegando con las instrucciones como corresponde a cada uno de los funcionarios y si no lo hace, debe actuar de inmediato con una amonestación por escrito.

Concejal Yáñez dice que en caso contrario va a tener que intervenir el Concejo, ponerse de acuerdo y  traer a todos los funcionarios para acá.

Director señala que él ha hecho varias cosas por este  problema.
Concejal Díaz dice que no conoce al Dr. ni a la funcionaria pero en la discusión le queda claro que hay un problema de ética profesional tremenda profunda; hay un problema de relaciones humanas que no corresponde al gremio tan importante como es la salud y hay un tremendo problema de incumplimiento laboral, de irresponsabilidad. No dice quien tiene la culpa y si hay un momento en que hay que parar las cosas hay que hacerlo. No ve que en la salud pueda haber la mezquindad de colocar un problema ideológico cuando se sabe para que se tiene a esa gente trabajando. Si se cae en defender a alguien porque es del partido, sería lo más indigno que pudiera hacer un Concejal, porque con la salud no se juega y él sin conocer a nadie, el tema hay que solucionarlo es necesario poner las cosas y a los funcionarios en su lugar.
Concejal Yáñez solicita que Director DESAM ojala solucione todo esto de manera muy ecuánime pero hay que resolverlo y hay que recordarles a funcionarios que deben cumplir.

6.-
Concejal Yáñez en otro “varios” manifiesta que hay un oficio de la SEREMI de vivienda y urbanismo respecto a temas que se han venido planteando que tienen y que dicen relación con los micro basurales. A él en parte le molesta, le da vergüenza y le preocupa porque es un tema que han venido planteando con los colegas Concejales y hoy que llegue como un “raspa cachos” del SEREMI por estos temas,  cree que hay que resolverlos. Además se solicita que el Municipio y la DOM cumplan con la ley general de Urbanismo y Construcción y evacue el informe. Propone que se le pase a Richard Rodríguez, Director DOM y ver con los pocos funcionarios de Operaciones que se puedan resolver esos temas.
También habla del oficio de la Contraloría respecto a los permisos de edificación en que habrían habido errores de parte del Director DOM, en que habrían concesiones especiales sin estar los permisos de edificación.
Sr. Alcalde señala que instruyó para la investigación sumaria.

Concejal Yáñez  dice que ojala este tema lo puedan resolver al igual que lo de los micro basurales y pregunta cómo está funcionando el camión del Comodato.
Sr. Alcalde responde que está llevando áridos y ya está prestando servicios. Respecto al tema de los micro basurales dice que por la Ley de Rentas 2 quedaron exentos de pagos de derechos alrededor del 65 % de la gente, por lo tanto eso ha mermado bastante los ingresos Municipales, tal es asi que se recaudan en el año cerca de M$ 8.000 y se pagan más de M$ 400.000, entonces hay nuevas poblaciones y hacen los micro basurales. En algunos casos se les ha ido a limpiar y al mes siguiente está exactamente el mismo problema. Han quemado los contenedores también.

Concejal Yáñez comenta que lo sabe.

Alcalde también manifiesta que se pidió a COSEMAR que entregara algunos contenedores para reemplazar aquellos que fueron quemados y que dificulta aún más el problema que se tiene.

Concejal Yáñez expresa que a la luz de los hechos acá se tiene un documento y que lo diga alguien de afuera es porque existe el problema y es tarea del Municipio ver el tema.
Sr. Alcalde dice que lo sabe como también está enterado del problema de las fosas colmatadas en toda la comuna y es algo que hay que resolver en Valle-Hermoso, en Placilla, La Chimba, Quínquimo  y en el sector alto. Hay que dar respuesta a todo eso y ni siquiera se tiene camión aljibe ni presupuesto para solucionarles la problemática.
7.-
Concejal Yáñez dice que algo tienen que hacer para poder recaudar fondos. En dos administraciones se ha subido al doble la morosidad por concepto de patentes. Si antes se hablaba de M$ 400.000 hoy se ha superado la meta de los mil millones de pesos por morosidad de patentes. No se está haciendo nada y se quiere recaudar recursos.

Sr. Alcalde manifiesta que este último tiempo se ha empezado a fiscalizar, a notificar, pero no es suficiente. Lo otro son las notificaciones que hace la Tesorería, pero ellos piden ayuda al Municipio en vehículo y con personal para poder entregarlas y no se tiene el personal suficiente para notificar y fiscalizar.

Concejal Yáñez propone que hay que “hincarle el diente” al tema de la morosidad porque no es posible que se llegue al término de esta administración y en vez de ir rebajando se siga aumentando casi al doble la morosidad.

Alcalde comenta que se empezó con los “Coleros” que son como 160, se fiscalizaron como 80 de ellos y solamente habían pagado 4, se les dio plazo se volvió a fiscalizarlos y ya la mayoría había ido a pagar los permisos.

Concejal Yáñez señala que a veces se castiga al más débil por no fiscalizar a los más poderosos por llamarlos de alguna manera, porque en definitiva los “coleros” están un día a la semana y se llaman así porque se instalan a la cola. Entonces en ese sentido a lo mejor se les está cargando la mano a ellos y por eso en el tema de la revisión de la Feria del Tejido hay que volver a trabajar el tema de la feria en serio, porque no es posible que el Municipio se esté gastando M$ 100.000 de aporte Municipal en esa actividad para beneficiar a 20 o a 100 feriantes.

Sr. Alcalde comenta que ayer en Valle-Hermoso fueron los Inspectores y apenas aparecieron, todos cerraron.

Concejal Yáñez dice que hay que pillarlos y a esos, a lo mejor, son a los que se está privilegiando con el tema de la Feria. Hay que hacer un trabajo y ver como se es capaz  por último de contratar a un par de personas para que se dediquen a fiscalizar exclusivamente, a pesar que es un trabajo bastante ingrato, pero no hay otra forma.

8.-
Concejal Yáñez dice que han escuchado hablar de Fiestas Patrias y una vez más los Concejales no han sido partícipes del Programa, ni siquiera lo conocen.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Leiva.

9.-
Concejala Leiva expone que tiene un tema con el Hogar Estudiantil en Valparaíso. Ayer hubo un robo de un notebook  y  no es la primera vez que pasa. Se lo robaron a Álvaro Ríos, un joven que estudia en el DUOC. Estuvo Investigaciones y una de las versiones de las niñas es que había entrado gente que no era del Hogar. y cree que si estas cosas son recurrentes, sería bueno verlo. Concejala dice que no vaya a ser que estén entrando gente de afuera  los mismos estudiantes  y eso no es debido. 
Concejal Yáñez considera que es preocupante el tema de los robos en oficinas y dependencias Municipales. Está teniendo serias sospechas de que hay una articulación que pudiera darse porque volvieron a robar en Desarrollo Comunitario, en la ADE, en la Biblioteca, en el Museo, en las Escuelas etc. No sabe qué pasará con las denuncias.

Concejal Molina expresa que no pasa nada con las denuncias y pone ejemplo lo que le sucedió en Cabildo, en que le robaron unas baterías por un forado que hicieron en la bodega. Supo quien era, quien era el reducidor, todo. Investigaciones tomaron a los culpables, confesaron  su robo y la Fiscalía archivó el caso porque no eran pruebas suficientes. Ante eso, que se puede hacer.

Concejala Leiva dice que cuando a ella le robaron también, el Fiscal (y por eso es bueno que se reúnan con él) le mandó una carta diciendo que por falta de pruebas se cierra el caso. Plantea que si no se hacen las denuncias y ellos no acusan recibo, hay que tener cuidado, porque en caso contrario se producirán robos no solo en los servicios públicos sino en otros lugares.

Respecto a lo del Hogar, habiendo robos, no puede haber personas de afuera y si alumno tiene que hacer tareas en todas las Universidades hay Bibliotecas. El alumno debe entender que no es su casa  sino que es el Hogar donde hay un conjunto de personas. Pide que la persona que está encargada del Hogar pueda ver el tema.

10.-
Concejala Leiva consulta a Srta. Arcaya, Directora DAF, si ya entregó el cheque de la subvención a Don Lorenzo Arredondo. Se había quedado que hasta el viernes se iban a sacar las firmas y que entre el lunes o martes estarían listos los cheques.

Srta. Arcaya responde que no ha salido todavía el Decreto Alcaldicio en que se aprobaron las subvenciones.  

Concejala Leiva consulta si la DAF lo hizo.

Srta. Arcaya responde que tiene entendido que Sra. Mitsy Pérez lo estaba haciendo, pero no sabe si ya subió a Secretaría.

Concejala Leiva pide que por favor se vea ese asunto porque ellos tienen la urgencia de poner la propaganda respectiva, hacer las invitaciones y si no tienen el cheque no tienen ninguna posibilidad.

11.-
Concejala Leiva consulta qué ha pasado con el  tema de las familias del recinto Estación.

Asesor Jurídico responde que en dos casos hay sentencia favorable a la I. Municipalidad.
Concejala Leiva consulta si a las familias se les resolvieron los problemas, si hay avances.

Asesor responde que ha habido un acercamiento con las familias para llegar a un acuerdo extrajudicial, entre ellos, que la Municipalidad no cobre las costas judiciales, pero han dilatado el tema y los alegatos fueron hoy. La Corte tiene de uno a 30 días para decidir, pero en todo caso cuando llegue el momento la Municipalidad  va a tomar los resguardos sociales. Se les ofreció un camión para el traslado.

Concejala Leiva manifiesta que su preocupación era por esos temas, ayudarlos adonde se tengan que trasladar o en el caso de la Sra. Pastén ver una posibilidad en SERVIU para solucionarle el problema.

Sr. Alcalde señala que esas ofertas y otras se les hicieron al principio, especialmente a la familia Pastén en cuanto a postularlos a un subsidio habitacional tanto a ella como al hijo y su señora, como también en el caso de la abuelita quien tiene su propia casa, se les ofreció el arreglo del baño y en ese tiempo había una posibilidad en la que algunas personas del comité habían desistido después de otorgado el subsidio, entonces se hacía solamente el reemplazo, pero ellos no  lo aceptaron y se perdió esa oportunidad. Posteriormente se les buscó un terreno en Valle-Hermoso lo cual desecharon. Por último se les ofreció pagarle unos meses de arriendo para que después postularan a un subsidio habitacional, pero tampoco aceptaron es decir no ha habido disponibilidad de parte de las familias en resolver el problema, pero igual siguen las ofertas para ayudarlas.
12.-
En otro varios, Concejala Leiva expone que se había quedado de apoyar a la Sra. encargada del tema de la cultura, Sra. Cecilia Delgado a la que se le enviaría una persona de la generación de empleo, pero no le ha llegado el apoyo, entonces quiere saber si se le enviará esa persona.

Sr. Alcalde señala que ese era el compromiso.

Concejala Cerda manifiesta que estuvo hablando con Cecilia Delgado y el problema que ella tiene es que en estos momentos si no le dan la plata de la subvención están a oscuras, no tienen luz, la tienen cortada. Entonces pide que junto con la de Lorenzo Arredondo se la entreguen.

Concejal Yáñez aclara a Concejala Cerda que la subvención  - y hay que decirle a la gente - que desde el momento que reciben el cheque pueden comenzar a pagar, pero no es retroactiva.

Concejala Cerda pregunta cómo va a pagar la luz entonces

Concejala Leiva interviene diciendo que la solución es que ella consiga la plata, pero no es un tema personal de ella, porque es una organización cultural y ella ha tenido hartos avances, ha hecho varias actividades, por lo tanto cree que igual hay que apoyarla mandándole una persona.
Concejal Díaz dice que por qué hay que apurar solo dos subvenciones cuando el Concejo debe ayudar y apurarlas todas. 

Srta. Arcaya señala que se está haciendo el decreto con 99 organizaciones.

Concejala Leiva dice que la de don Lorenzo ella lo expuso en Concejo anterior.

Concejal Díaz está de acuerdo.

13.-
Concejala Leiva presenta el caso de la mamá de Patricio Pallares que está muy complicada. Pide todo el apoyo para la familia, ya que Patricio está a cargo también del hermano que es esquizofrénico, la mamá cayó en una complicación demasiado grande y pide todo el apoyo a través del Departamento Social, porque ella ha sido una persona muy entregada a la comunidad, Superintendente de Bomberos y nadie está libre de pasar situaciones tan complejas como la que están viviendo ellos. Justamente este miércoles  Patricio tenía que viajar con su hermano a control a Quillota y no tenía para los pasajes. También Patricio se hizo cargo de sus dos hijos pequeños que están en la Gabriela Mistral, más su hermano enfermo y se le agregó este problema. Pide apoyo en pasajes para los controles del hermano  y ver la mejor forma de atenderlos.
Concejala Cerda dice que ella tenía el mismo caso de María Antonieta y resulta que ella ni siquiera reconoce. Cree que está muy mal por el ataque que le dio y pide apoyo Municipal, que se mandara una carta de parte del Concejo a Bomberos, diciendo que sienten tanto lo que le pasó a su Superintendente  la que no va a poder seguir en el cargo por razones de salud.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Cerda.

14.-
Concejala Cerda expone que en Concejo pasado presentó un problema de la empresa SOCOIN del año 2007 .Estuvieron los trabajadores con ella explicándole que tenían hace 3 años el problema y que no les han cancelado la plata que se les debía. La Inspección del Trabajo mandó el caso a juicio y  estuvo con una de las dirigentes en el Juzgado de letras y los trabajadores piden si la Municipalidad podría ayudarlos. Ella ayer estuvo acá  y vio también que la boleta de garantía que tenía la Municipalidad se había devuelto por los M$ 18.000 que tenía de SOCOIN. Desgraciadamente no se podía recurrir a la boleta para cancelarle a los trabajadores. Consulta si es posible que el abogado de la Municipalidad pudiera ver este caso, porque ellos hace 3 años que tienen el caso en manos del abogado Eric Juica y les dan calmantes todos los días, por lo que la gente está desesperada ya que están en esto hace mucho tiempo y cree que le tienen que pagar más de M$ 1.000 a cada uno.

Asesor Jurídico señala que acá se sabía del caso, se trató de hacer una reunión con todos los trabajadores pero no se logró. Para ayudar a las personas él está patrocinando a la Presidenta del Sindicato, se logró un fallo segmentado con distintos montos para los trabajadores y se va a pedir una precautoria de la cuenta corriente de la Empresa, pero él no puede criticar al anterior colega.

Concejal Molina consulta por qué se hizo devolución de la boleta de garantía cuando La Municipalidad en este caso como mandante tiene una responsabilidad subsidiaria.

Concejala Cerda dice que es una pena porque se la podía haber pagado a los trabajadores.

Concejal Molina dice que la ley autoriza al mandante que con ese dinero se pague a los trabajadores y ellos perfectamente pueden demandar al Municipio.

 Concejal Yáñez dice que tiene sus dudas al respecto, porque las boletas de garantía no son para pagar convenios que se hacen entre particulares, independiente que el Municipio haya sido el que contrate. Es más que nada para resguardar las posibles fallas que pudieran tener las empresas al término de la obra.
Concejal Molina insiste que son para garantizar el fiel cumplimiento del contrato y en él están las obligaciones que la empresa tiene para con sus trabajadores.

Concejal Yáñez dice que eso es discutible, porque hubo una experiencia con el programa  Chile Barrios.

Concejal Molina dice que hoy todas las empresas cuando contratan a un tercero, antes de pagarle piden informes de pago de todo y después le pasan el cheque y además un certificado de la Inspección del Trabajo que no hay casos pendientes con algún trabajador. Son cosas que hay que fiscalizar para evitar ese tipo de problemas.

Concejal Díaz expresa que solamente hay que hacer la precautoria y cobrar lo que corresponde a lo estipulado. A la empresa le hubiese sido más favorable que se hubiese dejado la boleta de garantía y haberle pagado a los trabajadores, porque la precautoria le va a sacar mucho más.

Asesor Jurídico dice que se citará a una sola persona porque reunirlos a todos es complicado.

Concejala Cerda cree que no será difícil hacerlo.

Concejal Yáñez dice que independiente del problema que tiene con los trabajadores, la empresa tiene un juicio pendiente con la Municipalidad  ya que ella aduce que no había razón alguna ya que acá cometió un error garrafal el ex administrador Enrique Tapia ya que habiéndole el Inspector pasado un alto de infracciones por incumplimiento, nunca las hizo efectivas y al no haber ninguna notificación de infracción la empresa quedó absuelta de “polvo y paja”.

Concejala Cerda concluye que se va a pedir una reunión con los trabajadores para ayudarles con este tema y pide que asistan los Concejales porque es importante.

15.-
Concejala Cerda dice que hay muchas personas que tienen negocio en la calle principal y están molestos (y sigue con el mismo asunto) de la mugre en la calle por los perros. Además ahora hay hoyos grandes frente al Banco Santander, por lo que pide que se vaya a solucionar estos problemas. A ella le preocupa y no es por molestar, pero hay temas acá que se hablan en un Concejo, otro y otro y es como si se le hablara a la pared. A ella la paran en la calle para decirle por ejemplo de la mugre a la entrada de La Ligua y qué hace ella, si esto se ha hablado cuantas veces.

Alcalde responde que no es que se haga oídos sordos a lo que ella habla, no va por ahí la dinámica de él, sino que de repente no hay recursos disponibles para lo que Concejala Cerda desea. El tiene grandes deseos para la comuna de La Ligua, todos los días están viendo contingencias y es imposible dar respuesta a todo con los recursos que se poseen. Qué más le gustaría a él  estar en diferentes actividades luciéndose, pero no es así.

Concejala Cerda expresa que es una comuna para que vengan turistas y está llena de papeles y de todo.

Alcalde recalca que incluso falta el producto para mostrarle al turista, baños en Valle Hermoso por ejemplo y se está con un proyecto de saneamiento de aguas para una planta de tratamiento de aguas y hacer los baños, pero hay burocracia y son recursos que no se tienen y si Concejala Cerda se ha dado cuenta cuando se solicitó el bus, dijeron que eran dos y todavía no llegan. Entonces no es porque él haga oídos sordos de las solicitudes de la gente, pero él tiene que ser responsable y por eso habla de demagogia de que él podría hacer muchas más cosas y dorarles la píldora, pero eso no lo va a hacer. Por ejemplo a propósito de las aguas servidas en Placilla y La Chimba, se está tratando de colectar a la red secundaria, pero se requieren $ 400.000 por familia  y además los que no tienen las casetas hay que hacérselas y cuesta M$ 4.500 y si son 100 familias hay que imaginarse la cantidad de dinero y de dónde la va a sacar el Municipio.

Concejala Cerda dice que ella habla de la basura a la entrada de La Ligua.

Alcalde expresa que esa también es basura y resulta que en Valle Hermoso se está a punto de una emergencia sanitaria porque las excretas corren por la calle y eso no lo puede resolver de la noche a la mañana y Concejala Cerda podría decir en el próximo Concejo que todavía están las excretas en las calles y es cierto. El está tratando de conseguirse de alguna manera un camión para mitigar el problema, pero va a continuar. También explica que hay una persona en La Chimba a la cual la han apoyado por lo menos 4 o 5 veces con el problema de la fosa para mitigar el problema pero la fosa va a seguir y no es obligación Municipal limpiarla todas las veces, son soluciones particulares que cada quien asumió. La Municipalidad está empeñada en trabajar en soluciones definitivas y en este caso es con el alcantarillado y eso cuesta bastante millones de pesos. No es que se llegue y vaya a pedir plata a la Srta. Arcaya de Finanzas para ir y limpiar la comuna, no es así, porque no existe ese recurso y el camión tan cuestionado que se trajo de San Miguel ya está en servicio pero no tiene toda la capacidad para la comuna.

Concejal Yáñez al respecto del camión lo que él proponía que se vieran las condiciones en que llegaba en la parte técnica, no era que él lo cuestionara.

Alcalde agrega que hay una cantidad de 60, 80 o 100 personas inscritas para áridos y con qué se hace para dar respuesta a esa gente, aparte de todas las otras peticiones. Con qué lo hace. Pide a la Concejala Cerda que se ponga en el lugar.

Concejala Cerda expone que ella sabe todo lo que falta y todo lo que se tiene que hacer.

Alcalde le señala que ella le dijo que hacía oídos sordos y eso no es así. No está la capacidad ni siquiera de funcionarios y por eso se está pidiendo que se modifique la ley orgánica constitucional de Municipalidades, porque se tiene una dotación que no permite ampliarse para tener una mayor cantidad de funcionarios.

Concejala Cerda plantea que eso no se ve a la entrada de otras comunas.

Alcalde señala que a lo mejor Zapallar puede tener más recursos.

Concejala Cerda expresa que ni Cabildo ni Papudo.

Alcalde dice que Cabildo tiene su solución para botar su basura, pero La Ligua no la tiene y solamente en fletes son M$ 12.000 que paga esta Municipalidad, Cabildo no paga ese flete ni M$ 400.000 por la basura y La Ligua si lo hace, por lo que La Ligua no se puede comparar con esas comunas. Cuando se debe pagar cosas que no son financiadas por el gobierno, hay que “bicicletear” porque no se tiene el financiamiento adecuado para todas las necesidades que Concejala Cerda le está hablando.

Concejal Yáñez cree que el tema no era para explayarse, él está interpretando lo que Concejala Cerda quería decir  pero cree que tiene que ver con el acceso a La Ligua  y con la basura que está en los terrenos que son particulares.

Alcalde dice que se tuvo la intención de hacerse un relleno en ese lugar de lo que se estaba sacando de la Escuela, pero el Director de DOM dijo que se tenía que hacerse bajo ciertas condiciones y cuando se les dieron a conocer esas condiciones, dejaron de recibir escombros.

Concejala Leiva plantea que si no quieren respetar las condiciones, que se les exija el cierre perimetral y en caso contrario que se les comience a notificar las infracciones correspondientes 

Alcalde señala que en el Concejo pasado le dijo a Director DOM que notificara a las personas y no sabe si lo habrá hecho.

Concejala Cerda dice que es por el bien de La Ligua, no por el de ella.

Alcalde expresa que lo tiene bien entendido eso y que no hace mala interpretación, pero también es cierto lo que él ha dicho y lo puede ratificar la Srta. Arcaya de la DAF en cuanto a los ingresos Municipales y a la disponibilidad de recursos para abordar todos estos temas porque Concejala Cerda cada vez que trae temas es de lo mismo.

16.-
Concejala Cerda consulta por la calle principal.

Alcalde responde que se citó a las personas que ella dice y también ellas están incurriendo en la falta de no pagar los derechos Municipales.

Concejala Cerda expone que un día había una persona vendiendo choripanes en la calle y le tiraba pedazos de pan a los perros. Ella se pregunta si esas personas que tienen sus negocios al frente, tendrán ganas de pagar sus patentes si tiene ese problema en la puerta.

Alcalde responde que ese no es un tema puntual de La Ligua, el tema que si analiza la morosidad, la disponibilidad de recursos y de personal, se tendría que tener una persona en cada esquina.

Concejala Cerda expresa que ella habla de la basura en la calle.

Alcalde dice que eso sería para que se infraccione a la persona que está tirando pan al perro, para que se dejen esas malas prácticas culturales de alimentar perros en la calle.

Concejala Cerda señala que no hablará más porque realmente es el Alcalde y sabe que él es el que manda.

Alcalde expresa que no sea irónica, él está contestando lo que corresponde, pero no hace ironía con ella.

Concejala Cerda manifiesta que ella no está ironizando, está diciendo lo que le dice a ella la gente en la calle y que está molesta por las mugres que hay en las veredas y ella cumple con decirlo.

Alcalde dice que entiende.

17.-
Concejala Cerda expone que hay varias personas que ocupan el gimnasio y que le han dicho que tienen que pagar cada vez que lo ocupan. Piden si es posible que les rebajen los montos porque es muy caro y por ello hay gente que no está haciendo deportes.

Alcalde responde que tiene entendido que no es tan caro comparativamente con otros gimnasios de otras comunas.

Concejal Yáñez señala que acá es regalado, pagan de acuerdo a lo establecido en la ordenanza municipal y lo que pagan por hora en otros establecimientos que están en las mismas condiciones que está el gimnasio, son el triple de lo que vale la hora en La Ligua y en otras partes pagan de $ 8.000 para arriba la hora.

Alcalde señala que además hay que contemplar el pago de luz, agua y de aseo, por lo que no es tan caro el cobro.

Concejal Yáñez explica que si se desea rebajar hay que hacer la modificación a la Ordenanza Municipal porque ahí está establecido.

Concejala Cerda manifiesta que ella lo decía para que ojalá hubiera más deporte acá en La Ligua.

Concejal Yáñez plantea que él le está poniendo en conocimiento más o menos de lo que vale la hora en el gimnasio, ya que él estuvo allá y sabe lo que vale esa hora en otro lado y si existe la disposición del Concejo de bajar la hora  hay que hacer la modificación en la ordenanza, no se puede llegar y rebajar porque eso está establecido.

Alcalde explica que cada vez que se haga una rebaja van a haber menores ingresos  y si se analiza el consumo de los servicios, a la Municipalidad no se les rebaja, aumentan cada año las tarifas.

Concejal Díaz expresa que acá hay una contradicción si se comparan los puntos. No hay plata para lo de la basura y por otra parte se defiende la gratuidad para la gente. Cree que hay que tener cierta lógica, porque la gente pide, pero los Concejales deben saber orientar, para así atraer mayores ingresos y poder por ejemplo solucionar lo de los hoyos de las calles. Está seguro porque en Santiago la mayoría de los gimnasios se autofinancian pero aquí no cree que se ingrese más de un 5%  y eso hay que explicárselo a la gente. A él no le gusta criticar lo que se ha hecho para atrás, cree que no es bueno porque son otras las condiciones, sin embargo propone que se vea que son capaces de hacer los Concejales. Cree a modo de ejemplo que por ese programa de haber mandado a limpiar las fosas, que aunque haya sido por emergencia, hoy día es mucha la gente que piensa que la Municipalidad tiene la obligación de ir a limpiárselas y esa plata no está. Eso es mal enseñar, porque cuando se construye una casa con fosa, no se está pensando que del Municipio vendrán a limpiarlas, por lo que insiste que Concejales deben saber educar a la gente en ciertos temas, de lo contrario no se va a salir. A él le preocupa otro tipo de problemas como es la cesantía , porque el Municipio dando trabajo no tendría por qué dar limosna ni andar regalando por todos lados porque eso es demagogia pura, a la gente hay que enseñarle a trabajar salvo los impedidos por algún motivo, a quienes hay que ayudar de todas formas.

18.-
Concejala Cerda habla del estacionamiento acá atrás del municipio. Hoy estuvo sentada tres cuartos de hora en el auto esperando que saliera alguien. Hay mucha gente particular que se estaciona adentro y ella ya en la mañana había pagado $ 1.500 y no puede estar toda la mañana y la tarde pagando estacionamiento particular o si no adónde van a llegar.
Concejala Leiva plantea si es posible que donde se puso “No Estacionar”, al costado, puedan dejarlo como espacio para Concejales.

Alcalde dice que no porque hubo un accidente con los camiones que están continuamente ingresando y saliendo de la obra.

Concejal Molina consulta si no es posible que a los vehículos de los Concejales no se les cobre estacionamiento. Cree que a todos les pasa lo mismo. El no tiene problemas porque transita a pié. 

Concejala Cerda dice que en Santiago no le cobran si va con el logo de Concejal.

Alcalde señala que hará llegar oficio a la empresa para ver si les entregan esa posibilidad a los Concejales y también se oficiará a las oficinas para que ocupen el estacionamiento que les corresponde, porque hoy día él no tenía donde estacionar.                                                                        
Concejal Díaz dice que algunos días funcionó muy bien cuando ellos tenían Concejo, respetaban el espacio.
Concejala Leiva dice que en Calera el guardia no deja estacionarse a nadie en el espacio del Alcalde y de Concejales.

19.-
Concejala Cerda pregunta si se solucionó el tema de la Orquesta de “Los Linos” ya que estaban muy preocupados porque no tenían la misma  posibilidad que una orquesta que venía de afuera para los días del 18.

Alcalde señala que no es correcto lo que Concejala Cerda dice  porque se conversó con ellos e hicieron una oferta de M$ 3.000 y había M$ 1.100 disponible. 

Concejala Cerda señala que ellos dijeron que era mucho menos.

Alcalde dice que conversó con ellos y le mostraron el documento de la oferta por escrito. Debieron haber leído el documento. La idea es privilegiar un poco a la gente de La Ligua pero encontraron baja la oferta y como son fechas donde todas las orquestas son contratadas hay que hacerlo con tiempo y no se puede esperar hasta último día. Igual se conversó con ellos pero la desecharon porque encontraron que era muy poca plata.

Concejala Leiva dice si se conversó con todas las orquestas de La Ligua antes.

Alcalde expresa que eso no se hizo, por lo menos con Los Linos si e incluso otra ya estaba contratada, “Los Yecos”. Después Los Lyons vinieron con otra oferta de M$ 2.000 y se les informó que el presupuesto que había era de M$ 1.500, por lo tanto ellos se mantuvieron en M$ 2.000 y en caso contrario se tendrían que ir a otra comuna en la cual les ofrecieron M$ 2.000. En ese momento se les dijo que si tenían esa oferta que era mayor, no tenían donde perderse., pero no se les discriminó, al contrario se conversó con ellos.

Concejal Yáñez señala que lamentablemente van a verlo con hechos consumados, porque ya no hay Concejo hasta el 16 de septiembre. Cuando Alcalde habla de M$ 1.500, no cree que ese sea el presupuesto  porque no va a haber un solo conjunto, pero a lo mejor hay un error, porque un solo grupo para toda la noche  le causa duda., pero va a reclamar porque cuál es el problema de tirar antes estas cosas y debatirlas, para que Concejales puedan aportar ideas en los aniversarios de La Ligua, en la fiesta del 18 de septiembre, en el verano etc. Aquí no se trata de colocar trabas pero si no se pide esto, se van a enterar por la prensa de todo el programa  del 18 y cree que acá se malgastan recursos, porque si se pusieran de acuerdo antes, cambiando y modificando a lo mejor las costumbres que habían. ¿Por qué se fueron perdiendo todas esas costumbres? Precisamente porque la Municipalidad les cobraba excesivamente caro por los pisos a la gente que se instalaba y si a eso se sumaba lo que cobran los conjuntos en estas fechas de 18, Pascua y Año Nuevo se hacía imposible para el empresario que se instalaba poder solventar una ramada. En cambio si se hubiese convocado antes y se hubiese colocado a los jóvenes en la parte logística  y se hubiera llamado a la gente para darles la oportunidad que se instalasen como lo hacen en las semanas de La Chimbada, La Placillana, no sabe cuántos millones se van a gastar en el 18 de septiembre porque no conocen el presupuesto, pero se habría ahorrado y se habría gastado en actividades para los jóvenes con cosas tradicionales como la carrera de ensacados, el palo encebado y otras típicas del 18 y se habría permitido que se instalasen las instituciones en forma gratuita y también se evitaría una recarga de trabajo a los funcionarios.

Alcalde dice que se habló no del programa sino del evento y se discutía lo de la ramada oficial, que no se hacía porque la gente no estaba dispuesta a arriesgar una cantidad de plata, si no competía con la de Pullally o Catapilco, sencillamente era un fracaso para todas las personas o que las organizaciones sociales pudieran resolver sus problemas vendiendo sus cosas.
Concejal Yáñez señala que lo mismo podría ser analizado con tiempo ya que hay aportes.

Alcalde dice que el 18 de septiembre y Año Nuevo las orquestas no bajan sus precios.
Concejal Yáñez expone que hay gente que se dedica a esos temas y saben como funciona el mercado y si Alcalde dice que el conjunto cobra tanto, en las fiestas donde hay gente se atreven , pero se les da la oportunidad – porque esa gente cuando la hace con los clubes también les cobran piso , el club lo que gana es el piso y son bastante caros $ 500.000, que era lo que antiguamente cobraba el Municipio para otorgar los permisos- y si hoy se hubiesen puesto de acuerdo y se les da permiso a las organizaciones gratuitamente, se habría ahorrado plata.
Alcalde señala que se conversó con las organizaciones, con el Club de Huasos, con La Rayuela.

Concejal Yáñez expresa que él se refiere a la ramada oficial.

Alcalde expresa que la idea es que en el día no esté muerta esa ramada y que hayan organizaciones en el tema de los volantines, del palo encebado y otras. Eso es lo que se está haciendo.

Concejal Yáñez expresa que está bien, pero mientras tanto se gastan millones y también hay que arrendar carpa, a diferencia de una ramada campestre, con eucaliptos, con olor a campo.

Alcalde dice que lo de la carpa es por si llueve.   

Concejal Yáñez dice que en todo caso el tema que molesta es que Concejales nunca participan

Concejala Cerda expresa que ese es el problema.

Alcalde dice que de repente él tiene que andar con la rapidez y también tiene que administrar, por algo es Alcalde y no podría quedarse sentado esperando una semana una reunión. Está obligado a hacerlo y también tiene contactos. Tiene que salir, preguntar y se mueve en la comuna.
Concejala Leiva señala que eso no se discute pero el tema es que se había hablado del programa y nunca llegó.

Alcalde expresa que Concejala Leiva habla del programa y él de su gestión como Alcalde la que está haciendo, le compete y la hace. Se mueve, pregunta, cotiza, manda a la gente que gestione y cotice palos para una ramada y después que hace con esos palos de la ramada. Todo eso lo hace, lo asume, verifica, no podría sentarse a esperar que Concejales le digan: Hace tal cosa.

Concejala Cerda expresa que nadie le discute eso, feliz que lo haga pero ella se siente mal.

Alcalde expresa que lamentablemente él tiene atribuciones distintas a los Concejales y la ley lo establece.

Concejala Cerda señala que se trata de voluntad de incorporar al Concejo.

Alcalde dice que no solamente a Concejales sino a otras organizaciones territoriales por el desarrollo de la comunidad y eso a él no le complica. Lo hace y quiere que en lo posible participe más gente en la toma de decisiones, eso para él no es ningún rollo y no le complica para nada. Tiene tremenda voluntad para hacerlo.

Concejal Díaz cree que la discusión va por rieles distintos. Entiende lo que están planteando los Concejales y da un ejemplo. Ellos tienen que hacer una actividad para el Año Nuevo, Alcalde pone al funcionario encargado, él hace el programa, lo trae al Concejo, quien participa le agrega o le quita y después sigue trabajándolo, es solamente una cuestión de método.

Alcalde señala que también él tiene raciocinio y algún grado de inteligencia y entiende. .

Concejal Díaz le señala que no duda de eso, pero no es lo que él dijo.
Alcalde expresa que Concejal Díaz le está explicando lo que dijeron los Concejales y él lo entiende perfectamente.
Concejal Díaz expresa que lo que piden Concejales es conocer el programa antes de ejecutarlo, tan simple como eso y se ahorran la discusión.

Alcalde propone seguir con los varios de Concejala Cerda.

20.-
Concejala Cerda insiste sobre el Plan Regulador, cuándo se va a hacer reunión, ya ha pasado tanto tiempo y no se tiene idea qué pasa con él.
Alcalde señala que se dio una fecha y debe estar en el acta.

21.-
Concejala Cerda señala que del ciclismo le llegó una carta de la presidenta, que dice si para el 27 de septiembre le  pueden dar unas medallas y unos diplomas porque quieren hacer una actividad.

Alcalde responde que le piden a ella y a él y se les apoya bastante 

Concejala Cerda expresa que ella solamente consultaba si se les podía apoyar y agrega que ella viene al Concejo con muy buena disposición pero realmente se siente mal porque si le contestan mal ella se siente bastante pasada a llevar y quería decirlo antes que termine el Concejo.   Se siente muy mal porque mal que mal, es Concejal, les guste o no les guste.

Alcalde consulta a Concejala Cerda si esos serían sus temas y ante respuesta positiva de la Concejala, entrega la palabra a Concejal Molina.

Concejal Molina no presenta varios.

Sr. Alcalde otorga la palabra a Director DEM Sr. Modesto Escobar dice que es algo que concierne a todos. Explica que para hoy estaba la colocación de la primera piedra de la construcción de la Escuela Gabriela Mistral, pero por la llovizna tan fuerte se suspendió y se deja para el día viernes próximo al mediodía.

El otro tema es informarles que se está trabajando el PADEM y se ha llegado a la conclusión con los Directores y Profesores, que tienen tantos diagnósticos porque con las políticas educacionales se hizo un gran trabajo con las escuelas, profesores, apoderados y alumnos, se está recopilando toda esa información y a través de algunos talleres con un profesor de la Universidad de La Serena que está trabajando en el Plan de Superación con los profesores, se ha logrado que él sintetice toda la información. Los Talleres van a ser para todo aquello que no esté contemplado en la política comunal ni en el PADEM anterior.
Mañana a partir de las 16:00 horas hasta las 18:00 horas en el Liceo Pulmahue se va a desarrollar el segundo Taller, que no será el último, para establecer  planes nuevos de Educación. Invita a Concejales.

Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 20:10 horas.




ROSA TORDECILLA CADIU
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